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M I N I S T E R I O DE DEFENS 
I A R I O O F I C I A L D E L E J E R C I T O 

O R D E N E S 

J A D O M A Y O R DEL 
E J E R C I T O 

) í ¥ ! £ f O ñ de Operacbsis 

GRATIFICACIÓN POR 
FUNCIONES DOCENTES 

Orden 332/3.094/81 

Para dar cumpl imiento a lo 
dispuesto en la Orden de 2 de marzo 
de 1973 (D. O. núm. 51 ) , y al ob jeto 
de acreditar el derecho a perc ib i r la 
gratif icación por servic ios ord inar ios 
de carácter especia l , a cont inuac ión se 
relaciona el personal de las Regiones 
Militares que se expresan, que desem
peña funciones docentes en e! Curso 
y Unidades que se c i tan. 

Capitanía General de la 2.a Región 
Militar 

CURSO DE FORMACIÓN DE ESPECIA
LIDADES PARA 2.° ESCALÓN DE 
MANTENIMIENTO DE VEHÍCULOS DE 

MOTOR 

Grupo 13, factor 0,05 

Comienza: 1 de enero de 1981. Ter
mina 28 de febrero de 1981. 

Comandante de Infantería D. Fran
cisco Torralbo Ortiz, en el Regimiento 
de infantería La Reina núm. 2. 

Brigada de Infantería D. Fi l iberto 
Avila Merino, en el mismo. 

Sargento pr imero especial ista D. An
tonio Pineda Moreno, en el mismo. 

Sargento especial ista D. Sebast ián 
Cuevas Valenzuela, en el mismo. 

Teniente especial is ta D. Al fonso 
Gaona Roldan, en el RMI. Soria nú
mero 9. 

Br igada especial is ta D. Francisco 
Moreno Fortes, en el mismo. 

Sargento pr imero especial is ta D. A l 
fonso León Núñez, en el mismo. 

Sargento de Infantería D. Félix Gue
rra Capuchino, en el mismo. 

Teniente EE. especial is ta D. Francis
co Fernández González, en el mismo. 

Sargento especia l is ta D. Claudio 
Sánchez Barrena, en el mismo. 

Sargento especia l is ta D.. Joaquín 
Gutiérrez Hernández, en el mismo. 

Sargento especial is ta D. Bernabé J i 
ménez Pablo, en el mismo. 

Capitán de Infantería D. Enrique 
González Gal indo, en e l RIMTB. Pavía 
número 19. 

Otro, D. Agust ín Martínez Martínez, 
en el mismo. 

Subteniente especial ista D. Jesús 
Martínez .Cabello, en el mismo. 

Sargento de Infantería D. Juan Pa-
laer Cabra, en el mismo. 

Otro, D. José González Fernández, 
en el mismo. 

Sargento especial is ta D. Ángel Sau-
ra Chicano, en el mismo. 

Capitán de Infantería D. José Ma
dera Robledo, en el G. L. XXI . 

Teniente EE. especial is ta D. Eduardo 
Haro Paz, en e! mismo. 

Sargento especial ista D. Jul ián Man
rique Hernando, en el mismo. 

Otro, D. Luis Doncel Val les, en el 
mismo. 

Otro, D. José López Reja, en el 
mismo. . 

Teniente EE. especial is ta D. Luis 
Mer ino Bermejo, en la Unidad de Auto
movi l ismo GL. XXII . 

Br igada especial is ta D. Car los Ca-
latayud Navarro, en la misma. 

Sargento pr imero especia l is ta don 
Francisco A l c á z a r Segovia, en la 
misma. 

Madr id, 11 de marzo de 1981. 
El Teniente General JEME.. 

GABEIRAS MONTERO 

3.095 
Orden 332/3.095/81 

Para dar cumpl imiento a lo 
dispuesto en la Orden de 2 de marzo 
de 1973 (D. O. núm. 51) y al objeto 
de acredi tar el derecho a perc ib i r la 
grat i f icación por servic ios ord inar ios 
de carácter especial , a cont inuac ión se 
re lac iona el personal de las Regiones 
Mi l i tares que se expresan, que desem
peñan funciones docentes en el Curso 
y Unidades que se c i tan. 

Capitanía General de la 4.a Región 
Militar 

CURSO DE PRACTICAS DE ESQUÍ 

Grupo 9.°, factor 0,12 y grupo 2.°, 
factor 0,06 , 

Comienza: 15 de enero de 1981. Ter
mina: 18 de febrero de 1981. 

Comandante de Infantería D. Jesús 
Casado Rodríguez, en la Cía. EE. DM-4 
Viel la. 

Capitán de Infantería D. A l fonso 
Muñiz Rodríguez, en la misma. 

Otro, D. José Ponz Cal len, en la mis
ma. 

Otro, D. Gumers indo Veiga Pérez, 
en la misma. 

Otro, D. Marce l ino Hernández del 
Rey, en la misma. 

Capitán de Ingenieros D. Jesús Mo
lina Javierre, en la misma. 

Teniente de Infantería D. Anton io 
Hidalgo Bal lano, en la misma. 

Otro, D. Aure l io Gut iérrez de la Hoz, 
en la misma. 

Teniente de Art i l ler ía D. José Sainz 
García, en la misma. 

Sargento de Ingenieros D_. Vicente 
Sorr ibas Sopeña, en la misma. 

Otro, D. Jesús Pérez Vega, en la 
misma. • 

Teniente de Ingenieros D. Manuel 
Maestre Al lue, en la misma. 

Sargento de Art i l ler ía D. Teodoro 
Rodríguez Ramos, en la misma. 

Madr id , 11 de marzo de 1981. 

El Teniente General JEME., 
GABEIRAS MONTERO 
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3.096 
Orden 332/3.096/81 

Para dar cumpl imiento a lo 
dispuesto en la Orden de 2 de marzo 
de 1973 (D. O. núm. 51) y al objeto de 
acredi tar e! derecho a percibir la gra
t i f icac ión por servicios ordinar ios de 
carácter especial , a cont inuación se 
relaciona el personal de las Regiones 
Mil i tares que se expresan, que desem
peñan funciones docentes en el Curso 
y Unidades que se c i tan. 

Capitanía General de la 2.a Región 
Militar 

CURSO DE APTITUD PARA EL ASCEN
SO A CABO PRIMERO 

Grupo 12, factor 0,06 

Comienza: 15- de d ic iembre de 1980. 
Termina: 28 de febrero de 1981. 

Capitán de In fan tera D. José Rome
ro Batal lan, en el GFRI. Tetuán núme
ro 1. 

Teniente de Infantería D. Miguel 
Franco Serrano, en el mismo. 

Capitán de Infantería D. José Loza
no Ruiz, en el Rl. la Reina núm. 2. 

Teniente de Infantería D. Manuel 
Pastor Gan, en el mismo. 

Capitán de Infantería D. Al fonso Gui
llen Regodo, en el RMI. Soria núm. 9. 

Teniente de Infantería D. Manuel 
Servan Delgado, en el mismo. 

Capitán de Infantería D. Ginés Mar
tínez Díaz, en el RIMZ Casti l la núme
ro 16. 

Teniente de Infantería D. Valentín 
Sánchez García, en el mismo. 

Otro, D. José Ciordia Montes, en el 
RIMTB Pavía núm. 19. 

Otro, D. Juan Almagro Delgado, en 
el mismo. 

Teniente de Caballería D. Antonio 
de¡ Toro García, en RCLAC. Sagunto 
número 7. 

Otro, D. José García Negrotto, en el 
mismo. 

Capitán de Art i l lería D. Enrique Pe
ña Jaraíz, en el RACA. núm. 14. 

Teniente de Art i l lería D. Mariano Mo
reno Calderón, en el mismo. 

Capitán de Art i l lería D. Ángel Gon
zález Martín, en e! G. A. A. A. L. nú- i 
mero 2. 

Teniente de Art i l lería D. José Díaz 
Osuna, en el mismo. 

Otro, D. José Lamas Conde, en el 
GACA. ATP. XXI. 

Alférez de Art i l lería D. Luis Vélez 
Sánchez, en el mismo. 

Capitán de Art i l lería D. Fernando 
Rincón Casáis, en el GACA. XXII . 

Teniente de Art i l lería D. Manuel Mo
rales Navarro, en el mismo. 

Teniente de Ingenieros D. Salvador 
Casti l lo López, en el RMING. núm. 2. 

Teniente de Ingenieros D. Francisco 
Murie! Vida, en el mismo. 

Capitán de Ingenieros D. Agapi to 
Hernández Alonso, en el RMING núme
ro 7. 

Teniente de ingenieros D. Francisco 
Santalo González, en el mismo. 

Otro, D. Pedro Santos Bobi l lo, en el 
BMING XXI. 

Otro, D. Alberto Alb iñana Viejo, en 
el mismo. 

Otro, D. Ramón Muñoz Zapata, en 
el mismo. 

Teniente de Intendencia D. Manuel 
Rodríguez Brieva, en el Gr. Int. AGL. 
número 2. 

Teniente de Sanidad D. Manuel Gar
cía Paz, en el mismo. 

Teniente de Infantería D. Francisco 
López Pastor, en J . Auto. COMGE. 
(Ceu ta ) . 

Teniente de Caballería D. Enrique 
Marcos Alvarez, en el mismo. 

Madr id, 11 de marzo de 1981. 

El Teniente General JEME., 
GABEIRAS MONTERO 

3.097 
Orden 332/3.097/81 

Para dar cumpl imiento a lo 
dispuesto en la Orden de 2 de marzo 
de 1973 (D. O. núm. 51) y al objeto 
de acredi tar el derecho a perc ib i r la 
grat i f icación por servic ios ordinar ios 
de carácter especial , a cont inuac ión se 
re lac iona el personal de las Regiones 
Mil i tares que se expresan, que desem
peñan funciones docentes en el Curso 
y Unidades que se c i tan ! 

Capitanía General de 
Militar 

la 9.a Región 

CURSO DE FORMACIÓN DE ESPECIA
LIDADES PARA 2.° ESCALÓN DE MAN
TENIMIENTO DE VEHÍCULOS DE MO

TOR 

Grupo 13, factor 0,05 

Comienza: 2 de marzo de 1981. Ter
mina: 30 de abri l de 1981. 

Teniente de Ingenieros D. Rafael 
Monroy de la Cruz, en el BMING. de 
la BRIR. 

Sargento especial is ta D. José de la 
I Torre Bello, en el mismo. 
I Teniente de Art i l ler ía D. Rafael Bre

tones Oliver, en el GACA. de la BRIR. 
Otro, D. José Oliver Martínez, en el 

, mismo. 
! Sargento de Art i l ler ía D. José Escri-
j baño Pérez, en el mismo. 
! Otro, D. Antonio Montoza Guerrero, 
I en el mismo. 
! Madr id, 11 dé marzo de 1 9 8 1 
I 
¡ El Teniente General JEME., 

GABEIRAS MONTERO 

Capitanía General de la 1.a Región 
Militar 

CURSO DE ESPECIALISTAS ELEMEN
TALES AUXILIARES DE VETERINARIA 

Grupo 13, factor 0,05 

Comienza: 22 de febrero de 1981. 
Termina: 21 de mayo de 1981. 

Teniente de Veter inar ia D. Alfredo 
Santos Rollan, en la Unidad de Vete
r inaria núm. 1. 

Br igada especial ista auxi l iar D. José 
Andrés Mart ín, en la misma. 

Madr id , 11 de marzo dé 1981. 

El Teniente General JEME., 
GABEIRAS MONTERO 

M A N D O SUPERIOR DI 
PERSONAL 

moa cíe enseñanza 

GRATIF5CACIOIM POR 

3.098 
Orden 332/3.098/81 

Para dar cumpl imiento a lo 
d ispuesto en la Orden de 2 de marzo 
de 1973 (D. O. núm. 51) , y al objeto 
de acredi tar el derecho a perc ib i r la 
grat i f icación por servic ios ordinar ios 
de carácter especia l , a cont inuac ión 
se relaciona el personal de las Regio
nes Mil i tares que se expresan, que 
desempeña func iones docentes en el 
Curso y Unidades que se c i tan. 

Orden 361/3.099/81 

Para dar cumpl imiento a lo 
dispuesto en la Orden de 2 de marzo 
de 1973 (D. O. núm. 51) , modificada 
por O. C. de 5 de octubre de 1974 
(D. O. núm. 227) y con objeto de acre
ditar el derecho al perc ibo de la grati
f icac ión por servic ios ordinar ios con 
carácter especia l , a cont inuación se re
lac iona el personal que desempeña 
func iones docentes en el curso y Uni
dades que se espec i f ican. 

CURSO PREPARATORIO DEL DE AP
TITUD PARA EL ASCENSO A TENIEN

TE LEGIONARIO 

Grupo 11, factor 0,08 

Fecha de comienzo: 26 de enero de 
1981. Fecha de terminac ión: 24 de 
abr i l de 1981. 

9 . a REGIÓN MILITAR 

Subinspección del La Legión 

Capitán legionar io D. Jul io Ramiro 
Sanz (346000) . 

Otro, D. José Briz Sánchez (233000). 

Tercio Gran Capitán, 1.° de La Legión 

Capitán de Infantería D. Luis Valdi
vieso Salcedo (9713000) . 

Otro, D. Fel ipe Berrocal Martínez 
(10276000). 
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2 . a REGIÓN MILITAR 

Tercio Duque de Alba, 2° de La Legión 

Capitán de Infantería D. Juan Roel 
Fernández (10012000). 

Otro, D. Miguel Camino Catur la 
(7292000). 

CAPITANÍA GENERAL DE CANARIAS 

Tercio Don Juan de Austria 3.° de La 
Legión [ 

Teniente de complemento de Caba- j 
¡lería D. José Mol inero G a r c í a 
(1023000). 

Capitán legionar io D. Diego Fernán- ! 
dez Bernal (246000) . 

Madr id , 13 de marzo de 1981. 

Po<r delegación: 
El Teniente General, 

Jefe del Mando Superior de Personal, 
LLUCH COLOMINA 

Por delegación: 
El General Director de Enseñanza, 

AR AMEN DI GARCÍA 

CURSO MECÁNICOS DE H E L I C O P - j de complemento por Orden de 10 de 
TEROS. EBSE. V PROMOCIÓN ¡ febrero de 1978 (D. O. núm. 50 ) . 

Madr id , 11 de marzo de 1981. 
Grupo 11, factor 0,08 

Empieza: 1 de marzo de 1981. Ter
mina: 13 de jun io de 1981. 

1.a Begión Militar 

Sargento especial is ta D. Ángel Blan
co López, en el CEFAMET. 

Madr id , 13 de marzo de 1981. 

P o r delegación: 
El Teniente General, 

Jefe del Mando Superior de Personal, 
LLUCH COLOMINA 

3.104 
Prórrogas 

Orden 361/3.104/81 

3.100 
Orden 361/3.100/81 

Para dar cumpl imiento a lo 
dispuesto en la Orden de 2 de marzo 
de 1973 (D. O. núm. 51 ) , modi f icada 
por O. C. de 5 de octubre de 1974 
(D. O. núm. 227) , y con objeto de 
acreditar el derecho al perc ibo de la 
grat i f icación por serv ic ios ord inar ios 
de carácter especia l , a cont inuac ión 
se re laciona el personal que desem
peña func iones docentes en los cur
sos y Unidades que se especi f ican: 

CURSO PRACTICAS ALUMNOS ESCA
LA BÁSICA DE SUBOFICIALES 

Grupo 9, factor 0,12 

Empiezo: 15 de sept iembre de 1980. 
Termina: 15 de ju l io de 1981. 

1.a Región Militar 

Teniente de Cabal lería D. Mart ín 
Díaz Tena, en el Insti tuto Pol i técnico 
número 1 del Ejérc i to. 

Teniente de Ingenieros D. Marcia l 
Marín Delgado, en el mismo. 

Madr id, 13 de marzo de 1981. 

P o r delegación: 
El Teniente General, 

Jefe del Mando Superior de Personal, 
LLUCH COLOMINA 

ESCALA BÁSICA DE SUBOFI
CIALES 

Academia de Infantería 

3.102 
Licencia por enfermo 

Orden 361/3.102/81 

Se conceden dos (2) meses 
de l icencia por enfermo al cabal lero 
a lumno de Infantería de la VI Promo
ción de la EBS. don José Ortiz Fer
nández, de la Academia del Arma, de 
acuerdo con lo que determina el ar
t ícu lo 135 del Reglamento para el Ré
g imen Interior de las Academias Espe
ciales, aprobado por Orden Circular 
de 30 de abr i l de 1957 (D. O. núme
ro 103) . 

Madr id , 13 de marzo de 1981. 

Poo: delegación: 
El Teniente General^ 

Jefe del Mando Superior de Personal, 
LLUCH COLOMINA 

Vista las c i rcunstancias que 
concurren en el alférez eventual de 
complemento del Cuerpo de Sanidad 
don José de Diego Zurbano, queda 
anulada la nueva prórroga de incorpo
ración a Cuerpo, que le fue conced ida 
por Orden núm. 732/81 (D. O. núme
ro 18) , debiendo cont inuar, en la rea
l ización de los seis meses de práct i 
cas en el Laborator io Central de Arma
mento (La Marañosa, Madr id ) , al que 
fue dest inado por Orden núm. 8719 / 
144/80, hasta la f inal ización de las 
mismas. 

Madr id , 11 de marzo de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Enseñanza, 

ABAMEKDÍ GARCÍA 

'¡recesen 

3.101 
Orden 361/3.101/81 

LA FORIVSACIOM DE OFICIALES 
Y SUBOFICIALES DE COMPLE-

3.103 
Bajas 

Orden 361/3.103/81 

Para dar cumpl imiento a lo 
dispuesto en la Orden de 2 de marzo 
de 1973 (D. O. núm. 51 ) , modi f icada 
por O. C. de 5 de octubre de 1974 
(D. O. núm. 227) , y con objeto de 
acreditar el derecho al perc ibo de la 
grati f icación por servic ios ord inar ios 
de carácter especia l , a cont inuac ión 
se relaciona el personal que desem
peña func iones docentes en los cur
sos y Unidades que se especi f ican: 

Causa baja en la Instrucción 
Mil i tar para la Formación de Of ic ia les 
y subof ic ia les de complemento por ha
ber s ido ascendido al empleo de te
niente médico del Cuerpo de Sanidad 
Mil i tar, Escala act iva, por Orden 9.936/ 
159/79, el alférez eventual de com
plemento que a cont inuac ión se ind ica. 

CUERPO DE SANIDAD MILITAR 

Destinos 
3.105 

Orden 362/3.105/81 

Para cubr i r la vacante de 
mando del Regimiento de Infantería Ga-
rel lano núm. 45, Bi lbao, anunc iada por 
Orden 362 /16337 /80 (D . O. núm. 298) , 
clase C, t ipo 7.°, se dest ina con ca
rácter vo luntar io por ap l icac ión de los 
art ículos 58 y 59 del v igente Regla
mento de Provisión de Vacentes (Or
den 5 0 3 0 / 7 8 / 8 0 ) , al corone! de Infan
ter ía, Escala act iva, Grupo de «Mando 
de Armas», d ip lomado de Estado Ma
yor, D. Enrique Bal leni l la Fajardo 
(4842) , de l Estado Mayor del E jérc i to . 
Debiendo hacer su incorporac ión con 
urgencia, con arreglo a lo dispuesto 
en el ar t ículo 52 de! Reglamento de 
provisión de vacantes, sin que se ten
ga en cuenta lo dispuesto en el párrafo 
2.° de d icho ar t ículo. 

Este dest ino produce contravacante. 
Madr id , 20 de febrero de 1981. 

El Teniente General JEME., 
GABEIRAS MONTERO 

Don Elias López Cabal lero, del reem
plazo de 1973, Distr i to de Sevil la, as- ¡ 
cend ido al empleo de alférez even tua l ¡ jefes y 

3.106 
Orden 362/3.106/81 

Para cubr i r 
of ic iales de la 

las vacantes d e 
Escala act iva, 
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Grupo de «Mando de Armas», anuncia
das por Orden 362 /2107 /81 (D. O. nú
mero 45) , se dest ina en. apl icación de 
los art ículos 58 y 59 del v igente Regla
mento de Destinos (Orden 5 0 3 0 / 7 8 / 
.80), con el carácter que se indica a 
los jefes y of ic ia les de Infantería que 
a cont inuación se relacionan 
siguientes Unidades: 

3.107 
Orden 362/3.107/81 

PKEFERENCIA VOLUNTARIA 

VACANTES DEL ARMA 

Para cubr i r la vacante de te
niente de Infantería de la Escala auxi
liar, Grupo de Mando, correspondiente 
al cupo de varias Armas, asignada al 

a las I Arma, a efectos de nivelación de Es-
¡ calas, de la clase C, t ipo 9.°, anuncia-
Ida por Orden 362 /2211 /81 (D. O. nú

mero 48 ) , se dest ina con carácter vo
luntario a la Agrupac ión Mixta de En-
cuadramiento núm. 61 (San Sebas
t i án ) , en apl icac ión de los art ículos 58 

j y 59 del v igente Reglamento de Des-
I t inos (Orden 5 0 3 0 / 7 8 / 8 0 ) , al teniente 
| don José Alca lá Quemada (4684) , 
! de disponible forzoso en la 2 . a Región 
¡ Mil i tar, plaza de Ceuta y agregado al 
Grupo de Fuerzas Regulares de Infan-

Clase C, tipo 9 : 

Al Regimiento Cazadores de Monta 
ña América núm. 66 (Pamplona) 

j 
Comandante D. Antonio Alba Rojas ;

 t e ,í a I e t u a n
 . N . Ú " ¡ " J ' T 

(8553), del Batal lón Estalla XXI. del - D l c h o . o f l c , a I d e b e r a 9 f e c , t ü a r s u " n " 
Regimiento Cazadores de Montaña ; corporación con urgencia de acuerdo 
Amér ica núm. 66, en posesión del di- £on 'o dispuesto en el ar t icu lo 52 del 
p loma para el Mando de Tropas de < R e S | a m e n t ° prov.sion de vacantes, 
Montaña s m c * u e s e t e n 9 a e n c u e i " i t a lo previsto 

¡ en el párrafo 2.° de d icho ar t ícu lo. 
Al Regimiento Cazadores de Monta-'' M a d r i d - 1 2 d e m a r z o d e 1 9 8 1 " 
ña Sicilia núm. 67, para el Batallón de 

Cazadores de Montaña Colón XXIV 
(Irún, Guipúzcoa) 

i 
Comandante D. Eduardo Cor tázar ! 

Prado (8875-333), de d isponib le fo rzó- ! 
so en Canarias, plaza de Santa C r u z ' 3.108 
de Teneri fe y agregado al Gobierno Mi- j 
l i tar de d icha plaza. ¡ 

Capitán D. Juan Carlos Medina Lo- i 
zano (10643) , de d isponib le y agrega-

P o r delegación: 
El General Director tic Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

Orden 362/3.108/81 

Para cubr i r la vacante de te
niente de Infantería, Escala act iva, 

do a la misma Unidad a la que se le ¡ Grupo de «Mando de Armas», anuncia-
destina I da por Orden 362 /2210 /81 (D. O. nú

mero 48) , de la clase B, t ipo 6.°, se 
dest ina con carácter voluntar io a la 
Compañía de Esquiadores-Escaladores 
de la División de Montaña «Navarra» 

1 número 6 (Campamento del Carrascal , 
p a m p l o n a ) , en ap l icac ión de los artí-
! cu los 58 y 59 del v igente Reglamento 

Capitán D. Javier Barrón Rodr íguez 1 d e D e s t i n o s < 0 r d e n 5 0 3 0 / 7 8 / 8 0 ) , al te-

PREFERENCIA FORZOSA 

Al Regimiento de Infantería Flandes nú 
mero 30 (Araca, Vitoria) 

(10631), de d isponib le forzoso en 
Puerto del Rosario (Fuer teventura) , 
cont inuando como alumno del curso 
de profesor de Educación Física has
ta la f inal ización del mismo. 

FORZOSO 

niente D. Anton io García Rodríguez 
(10785), en posesión del d ip loma pa
ra el mando de Tropas de Montaña, 
de la Escuela Mil i tar de Montaña y 
Operaciones Especiales, 

j Dicho of ic ial deberá efectuar su in-
; corporac ión con urgencia de acuerdo 
j con lo dispuesto en el artículo" 52 del 
' Reglamento de provis ión de vacantes, 
¡ sin que se tenga en cuenta lo previsto 

Al Regimiento de Infantería Garellano en el párrafo 2.° de d icho ar t ícu lo. 
número 45 (Bilbao) j Este dest ino se hal la comprend ido a 

i efectos del perc ibo de complemento 
-Teniente coronel D. Ángel Estrada de dest ino por especia l preparac ión 

Vergara (7242) , -de d isponib le forzoso técn ica en la Orden de 2 de marzo de 
en la 3 . a Región. Mi l i tar (Plaza de Bé- \ 1973 (D. O. núm. 5 1 ) . 
tera, Valencia) y agregado al Regimien-¡ Madr id, 12 de marzo de 1981. 
to Mixto de Infantería Vizcaya núme- ¡ 
ro 2 1 . j 

Los menc ionados jefes y of ic ia les ! 

deberán efectuar su incorporac ión con 
urgencia, de acuerdo con lo dispuesto 1 

en el ar t ículo 52 del Reglamento d e , 
provis ión de vacantes, sin que se ten- 3.109 
ga en cuenta lo previsto en el párrafo j 
2.° de d icho ar t ícu lo. I 

Madr id , 12 de marzo de 1981 

del v igente Reglamento de Destinos 
(Orden 5 0 3 0 / 7 8 / 8 0 ) , a los of ic iales de 
infantería que ta cont inuac ión se rela
c ionan, con el carácter que se indica, 
a las siguientes Unidades: 

PREFERENCIA VLUNTARIA 

VACANTES DEL ARMA 

Clase C, tipo 9 / 

Al Regimiento de Infantería Flandes nú
mero 30 (Araca, Vitoria) 

Teniente D. Anton io Navarro Rodrí
guez (4681) , de d isponib le forzoso en 
la Isla de la Palma y agregado al II 
Batal lón del Regimiento de Infantería 
Tener i fe núm. 49. 

Al Regimiento de Infantería Garellano 
número 45 (Bilbao) 

Teniente D. José Rodríguez Giráldez 
(4711) , de d isponib le forzoso en la 
9 . a Región Mil i tar, plaza de Málaga. 

Otro, D. Anton io Gui jo Rodríguez 
(4713) , de d isponib le forzoso en la 9> 
Región Mil i tar, plaza de Málaga. 

FORZOSOS 

Al Regimiento Cazadores de Monta
ña Sicilia núm. 67 (San Sebastián) 

Teniente D. José Car idad Bujía 
(4677) , de d isponib le forzoso en Las 
Palmas de Gran Canaria. 

Los mencionados of ic ia les efectua
rán su incorporac ión con urgencia, de 
acuerdo con lo d ispuesto en el ar
t ícu lo 52 del Reglamento de provisión 
de vacantes, s in que se tenga en cuen
ta lo previsto en el párrafo 2.° de di
cho ar t ícu lo. 

Madr id , 12 de marzo de 1981. 

P o r delegación: 
El General Director de Personal 

GONZÁLEZ FUSTER 

3.110 
Vacantes 

Orden 362/3.110/81 

P o r delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

Orden 362/3.109/81 

P o r delegación* 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

Para cubrir las vacantes de te
nientes de la Escala auxiliar, Grupo 
de Mando, anunciadas por Orden 3 6 2 / 
1885/81 (D. O. núm. 42 ) , se destina 
en ap l icac ión de los ar t ículos 58 y 59 

Clase C, t ipo 9.° 
Una de coronel , Escala activa, Gru

po de «Mando' de Armas», correspon
diente al cupo de var ias Armas, asig
nada al Arma de Infantería, existente 
en el Gobierno Mil i tar de Álava (Vito
r i a ) . 

Para la pr iv is ión de esta vacante se 
apl icará lo d ispuesto en los artículos 
58 y 59 del v igente Reglamento de 
Dest inos (Orden 5 0 3 0 / 7 8 / 8 0 ) . 

Los pet ic ionar ios quedan dispensa
dos de l plazo de mín ima permanencia 
en las cond ic iones señaladas en los 
c i tados art ículos. 

Documentac ión: Papeleta de peti
c ión de dest ino y Ficha-resumen, re
mit idas al Cuartel General del Ejército, 
D i recc ión de Personal . 

Plazo de admis ión de peticiones: 
Diez días hábi les, contados a partir 
del s iguiente al de la publ icación de 
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esta Orden, debiendo tenerse en cuen
ta lo previsto en los art ículos 10 al 
17 del Reglamento de provis ión de va
cantes de 31 de d ic iembre de 1976 
(D. O. núm. 1 , de 1977) . 

Esta as ignación produce vacante que 
se da al ascenso. 

Madrid, 13 de marzo de 1981. 

P o r delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

.111 
Orden 362/3.111/81 

Una de comandante, Escala 
activa, Grupo de «Mando de Armas», 
de la clase C, t ipo 9.°, existente en el 
Regimiento Cazadores de Montaña 
América núm. 66, para el Batal lón de 
Cazadores de Montaña Estella XXI 
(Estella, Navarra) , con preferencia pa
ra los que se hal len en posesión del 
diploma para el Mando de Tropas de 
Montaña. 

Para la provis ión de esta vacante se 
aplicará lo dispuesto en los art ículos 
58 y 59 del v igente Reglamento de 
Destinos (Orden 5 0 3 0 / 7 8 / 8 0 ) . 

Los pet ic ionar ios quedan dispensa
dos del plazo de mínima permanencia 
en las cond ic iones señaladas en los 
citados art ículos. 

Documentac ión: Papeleta de peti
ción de dest ino que será remit ida al 
Cuartel General del Ejérc i to, Di recc ión 
de Personal. 

Plazo de admis ión: Diez días hábi-
ies, contados a part ir del s iguiente al 
•de la publ icac ión de esta Orden en el 
«Diario Of ic ia l», deb iendo tenerse en 
cuenta lo previsto en los ar t ículos 10 
al 17 del Reglamento de provisión de 
vacantes de 31 de d ic iembre de 1976 
(D. O. núm. 1, de 1977) . 

Madr id, 12 de marzo de 1981. 

P o r delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

cuenta lo previsto en los art ículos 10 
al 17 del Reglamento de 'provisión de 
vacantes de 31 de d ic iembre de 1976 
(D. O. núm. 1, de 1977) . 

Madr id , 12 de marzo de 1981. 

Por ' delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

Ascensos 
3.113 ¡ 

Orden 362/3.113/81 ¡ 

Por exist ir vacante y reunir \ 
las condic iones exig idas en la Ley de 
19 de-abr i l de 1961 (D. O. núm. 94) y 
Decreto de 22 de d ic iembre de 1966 ! 
(D. O. núm. 1 1 , de 1967) y conforme 
a la 1 . a D isposic ión Transi tor ia del 
Real Decreto de 13 de maye de 1977 
(D. O. núm. 155) , se asciende al em
pleo de coronel , con ant igüedad de 
12 de marzo de 1981, al teniente c o - ! 

ronel de Infantería, Escala act iva, Gru
po de «Mando de Armas», D. Juan 
Jaume Pons (6212) , de la Zona de 
Reclutamiento y Movi l ización núm. 101, 
en vacante de cualquier Arma, c l a s e ; 
C, t ipo 9.°; "queda en la s i tuación de 

¡d ispon ib le forzoso en la guarn ic ión de 
Palma de Mal lorca y agregado al G o - ; 
b ierno Mil i tar de la c i tada plaza por j 
un plazo máximo de tres meses, sin ' 
per ju ic io del dest ino que voluntar io o j 
forzoso pueda corresponder le . 

Este ascenso no produce vacante l 
para el ascenso. í 

Madr id , 13 de m-arzo de 1981. j 

P o r delegación: ¡ 
131 Genera l Director de Personal, ! 

GONZÁLEZ F U S T E R i 

.112 
Orden 36213.112/81 

Una de comandante, Escala 
activa, Grupo de «Mando de Armas», 
correspondiente ai cupo de var ias Ar
mas, asignada al Arma a efectos de 
nivelación de Escalas, de la clase B, 
tipo 6.°, existente en la Di recc ión de 
Servicios Generales, Segunda Jefatura 
(Madr id) , con ex igencia del t í tu lo de 
Diplomado de Informát ica Mil i tar. 

Esta vacante se halla comprend ida 
a efectos de perc ibo de complemento 
de destino por especial preparac ión 
técnica en el apartado 3.2, grupo 2.°, 
factor 0,06, de la Orden de 2 de mar-
2 o de 1973 (D. O. núm. 51 ) . 

Documentación: Papeleta de pet i
ción de dest ino que será remi t ida al 
Cuartel General del Ejérci to, Di recc ión 
de Personal. 

Plazo de admis ión: Diez días habi
tes, contados a part i r del s iguiente al 
d s la publ icac ión de esta Orden en el 
«Diario Of ic ia l», debiendo tenerse en 

3.114 
Orden 362/3.114/81 

Para of ic ia les de Ingenieros, 
Escala especial de jefes y of ic iales (de 
mando ) , ex is tentes" 'en las Unidades 
que a cont inuac ión se re lac ionan: 

VACANTES DEL ARMA 

Cíase C, tipo 9.° 

1.—Regimiento Mixto de Ingenieros 
número 2 (Sev i l l a ) .—Una de capi tán. 

2.—Batal lón Mixto de Ingenieros XII 
(El Goloso, Mad r i d ) .—Una de subat-
terno. 

3.—Batal lón Mixto de Ingenieros XXII 
(Jerez de la F ron te ra ) ,—Una de subal
terno. 

4 .—Regimiento Mixto de Ingenieros 
número 3 (Mar ines, Va lenc ia ) .—Una 
de capi tán y una de subal terno. 

5.—Batal lón Mixto de Ingenieros de 

la Br igada A e r o t r a n s p o r t a r e (La Co-
ruña ) .—Dos de subal terno. 

6.:—Regimiento de Zapadores de la 
Reserva General (Sa lamanca) .—Una 
de subal terno. 

7 .—Compañía de Transmisiones de 
la 6 . a Región Mil i tar, Centros de Trans
misiones (Bu rgos ) .—Una de subal
terno. 

8.—Regimiento de Pontoneros y Es
pecia l idades de Ingenieros (Zarago
z a ) . — U n a de subal terno 

9.—Regimiento Mixto de Ingenieros 
número 4 (Barce lona) , con preferen
cia para d ip lomados en mando de tro
pas de Montaña.—Una de capi tán. 

10.—Batal lón Mixto de Ingenieros 
XIV (Destacamento de Manon) .—Una 
de subal terno. 

11.—Regimiento Mixto de Ingenieros 
de Canarias (Santa Cruz de Tener i fe ) . 
Una de capi tán. 

12 .—Academia General Mil i tar, Agru
pación Mixta, Batal lón Mixto de Inge
nieros (Zaragoza) .—Una de capi tán. 

Los que aleguen derecho preferen
te están obl igados a sol ic i tar las va
cantes correspondientes en preferen
cia voluntar ia y en pr imer lugar, para 
poder hacer efect ivo el derecho. 

Los pet ic ionar ios están obl igados a 
indicar en su papeleta de pet ic ión de 
dest ino el número de anuncio a que 
corresponden las vacantes sol ic i tadas. 

Estas vacantes t ienen carácter de 
mando a los efectos señalados en el 
apartado tres del art ículo 12 del Re
glamento que regula las Escalas espe
cial y básica. 

Documentac ión: Papeleta de peti
c ión de dest ino. 

Las papeletas serán remit idas al 
Cuartel General del Ejérc i to (D i recc ión 
de Persona l ) , en el plazo de diez días 
hábi les, contados a part ir del s iguien
te ai de la pub l icac ión de la presen
te Orden en el «D ia r io .Of i c ia l» . 

Madr id , 12 de marzo de 1981 

Por^ delegación: 
- El General Director de Persona l , 

GONZÁLEZ FUSTER 

¡GENSEB0S DE 
Y CONS 

Cuerpo Auxil iar de Especialis
tas y Escala Básica de Subofi
ciales Especialistas- del Ejército 

3.115 
Retiros 

Orden 362/3.115/81 

Por cumpl i r la edad regla
mentar ia se d ispone que el d ía 6 de 
jun io de 1981 pase a ret i rado el subte
niente especial ista, con considerac ión 
de of ic ia l , mecánico ajustador de Ar
mas.D. José Mas Pérez (281) , del Gru
po de Fuerzas, Regulares de Infante
ría Mel i l la núrfi. 2, al que se le con
cede a partir de dicha fecha la asi-
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mi lac ión a teniente del Cuerpo Auxi 
liar de Especial istas, como compren
d ido en el ar t ículo 4.° de la Ley 4 4 / 
77, de 8 de ¡unió (D. O. núm. 134). 

Quedando pendiente del haber pasi
vo que le señale el Consejo Supremo 
de Just ic ia Mil i tar, previa propuesta re
glamentar ia que se cursará a d icho A l 
to Centro. 

Madr id, 12 de marzo de 1981. 

P o r delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FÜSTER 

3.116 
Orden 362/3.116/81 

t ic ia Mi l i tar el señalamiento de haber 
pasivo, si procediera, en razotf de sus 
años de servic io. 

Madr id , 12 de marzo de 1981. 

P o r delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

Ascensos 
3.119 

Orden 362/3.119/81 

Por cumpl i r la edad regla
mentaria se d ispone que el día 4 de 
jun io de 1981, pase a ret i rado el maes
t ro armero del CASE, con considera
ción de of ic ia l , D. Desiderio Ruiz Arro
yo (1077) , del Regimiento de Infante
ría DCC Toledo núm. 35. 

Quedando pendiente del haber pasi
vo que le s e ñ a l e e l Consejo Supremo 
de Just ic ia Mil i tar, previa propuesta re
glamentar ia que se cursará a d icho Al
to Centro. 

Madr id, 12 de marzo de 1981. 

P o r delegación: 
E3 General Director de Personal, 

GONZÁLEZ PUSTER 

Por ap l icac ión de lo dispues
to en el apar tado 3, ar t ículo 1.° de la 
Ley 44 /77 de 8 de junio, se asciende 
al empleo de subteniente especial ista, 
mecánico automovi l is ta chapista sol
dador, con ant igüedad y efectos eco
nómicos de 17 de febrero de 1981, al 
br igada de la misma especia l idad, don 
Juan Armisén Tercero (45) , del Re
gimiento de Pontoneros y Especial i 
dades de Ingenieros, cont inuando en 
su actual dest ino y escalafonándose 
en el mismo lugar en que estaba en 
su empleo anter ior. 

Madr id , 12 de marzo de 1981. 

P o r delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ PUSTER 

(298) , de la Unidad de Helicópte 
ros IV. 

Otro, D. Enrique Cubi l las Fernánde2 
(299) , del Regimiento Mixto de Art'v 
Hería núm. 30. 

Otro, D. A le jo Calvo Vega (300), 
del Regimiento de Art i l ler ía de Campa
ña núm. 16. 

Madr id , 12 de marzo de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal. 

GONZÁLEZ PUSTER 

3.122 
Cambio de residencia 

Orden 362/3.122/81 

3.117 
Orden 362/3.117/81 

3.120 
Orden 362/3.120/81 

Se concede cambio de resi
dencia a pet ic ión del interesado, a la 
Capitanía General de la 3 . a Región Mi
litar, plaza de Valencia, al sargento 
pr imero especial ista, mecánico electri
cista de Transmisiones D. Salvador 
González Cuartero (530500), en situa
ción de excedencia, en la Capitanía 
General de Baleares, plaza de Palma 
de Mal lorca, cont inuando en la misma 
si tuación en la plaza y Región de su 
nueva residencia. 

Este cambio de residencia, será sin 
derecho a indemnización, por traslado, 
pluses ni d ie tas. 

Madr id , 12 de marzo de 1981. 

Por cumpl i r la edad regla
mentaria se d ispone que el día 23 de 
junio de 1981 pase a ret i rado el maes
t ro ' armero del CASE, con considera
ción de of ic ia l , D. Ángel Sánchez Sán
chez (974) , de la Academia de Sani
dad Mil i tar (Mad r i d ) . 

Quedando pendiente del haber pasi
vo que le señale el Consejo Supremo 
de Just ic ia Mil i tar, previa propuesta re
glamentar ia que se cursará a d icho Al
to Centro. 

Madr id, 12 de marzo de 1981. 
| 

P o r delegación: l 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ PUSTER 

Por apl icac ión de lo dispues
to en el apartado 3, ar t ículo 1.° de la 
Ley 44 /77 de 8 de junio, se asciende 
al empleo de subteniente especial ista, 
guarnecedor, con ant igüedad y efectos 
económicos de 22 de febrero de 1981, 
a! br igada de la misma especia l idad, 
D. Ángel de Andrés Escobar (208) , 
del Regimiento Ligero Acorazado de 
Cabal lería Sant iago núm. 1, cont inuan
do en su actual dest ino y escalafonán-
dose en el mismo lugar en que estaba j 3.123 
en su empleo anter ior. 

Madr id , 12 de marzo de 1981. ! 

P o r delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ PUSTER 

INTENDENCIA 

Destinos 

Orden 362/3.123/81 

P o r delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ PUSTER 

3.121 

3.118 
Orden 362/3.121/81 

Orden 362/3.118/81 

De conformidad con lo dis
puesto en el ar t ículo H7 del v igente 
Reglamento para la ap l icac ión del Tex
to Refundido de la Ley de Derechos 
Pasivos del Personal Mil i tar (Decreto 
1.599/72), «Boletín Oficial del Estado» 
número 152, y de acuerdo con lo dis
puesto en el ar t ículo 14 del Real De
creto 734/1979, de 9 de marzo («Dia
rio Oficial» núm. 85) , se concede el 
pase a la s i tuación de ret iro, a peti
c ión propia, al br igada especial is ta, 
mecán ico automovi l ista montador elec
t r ic is ta D. Manuel Rubio Alvarez (334) , 
del Regimiento de. Infantería Granada 
número 34 (Huelva) , debiendo hacér
sele por el Consejo Supremo de Jus-

Por ap l icac ión de lo dispues
to en el apartado 3, ar t ículo 1.° de la 
Ley 44 /77 , de 8 de junio, se ascien
den al empleo de subteniente especia
l ista, mecánico automovi l is ta montador 
electr ic ista, con ant igüedad de 3 de 
marzo de 1981, a los br igadas de la 
misma especia l idad que a cont inua
c ión se re lac ionan, cont inuando en sus 
actuales dest inos y escalafonándose j 
en el mismo lugar en que estaban en | 
su empleo anterior. j 

Brigada especial ista D. Celso Pi
cado Sueiro (295) , del Centro de Ins
t rucc ión de Reclutas núm. 14. 

Otro, D. Primit ivo López Fontán 
(196) , de la Unidad de Automovi l ismo 
de la Comandanc ia General de Ceuta, j 

Otro, D. Ángel Martínez Mingorance I 

Para cubr i r vacante de te
niente coronel de Intendencia de la 
Escala act iva, anunciada por Orden 
362 /1155 /81 (D. O. núm. 25) , clase C, 
t ipo 7.°, existente en el Cuartel Gene
ral de la Br igada Aerot ranspor taba, 
Mayoría Central izada, La Coruña, para 
mayor, se dest ina con carácter volun
tar io al ten iente c o r o n e L d e Intenden
cia (E. A.) D. Enrique Berbe! Gonzá
lez (1090) d isponib le forzoso en la 
8 . a Región Mi l i tar y agregado a la Je
fatura de Intendencia de d icha Región 
Mil i tar. 

Madr id, 13 de marzo de 1981. 

P o r delegación: 
El Teniente General, 

Jefe del Mando Superior de Personal, 
LLUCH COLOMINA 

3.124 
Orden 362/3.124/81 

Para cubr i r vacante de capi
tán de Intendencia de la Escala activa, 
anunciada por Orden 362/1016/81 
(D. . 0 . núm. 23) , clase C, tipo 7.°, 
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existente en las FAMET, (Colmenar 
Viejo, Madr id ) , para pagador, se des
tina con carácter voluntar io, al cap i tán 
de Intendencia (E. A.) D. Francisco 
Soria Cirugeda (1477) de cajero de 
dicha Mayoría. 

Madrid, 13 de marzo de 1981. 

El Teniente General JEME., 
GABEIRAS MONTERO 

3.125 
Vacantes 

Orden 362/3.125/81 

Clase C, t ipo 9.° 
Para of ic ia les de la Escala espe

cial de jefes y of ic ia les (de mando ) , 1 

de Intendencia, existentes en los Cen
tros, Unidades y Dependencias que 
se expresan: i 

1.—Agrupación de Intendencia de 
Reserva General (Campamento, Ma
dr id ) .—Una de teniente. | 

2.—G r u p o de Intendencia de la 
Agrupación Logíst ica núm. 1 de la 
División Acorazada «Brúñete» núme-
¡o 1 (Retamares, M a d r i d ) . — U n a de 
teniente. 

3.—Grupo Regional de Intendencia 
número 1 (Campamento , M a d r i d ) . — 
Una de capi tán. 

4 .—Grupo Regional de Intendencia 
número 3 (Paterna, provis ionalmente 
eh Va lenc ia ) .—Una de cap i tán. -

5 .—Grupo Regional de Intendencia 
número 4 (Ba rce lona ) .—Una de capi 
tán. 

6 .—Grupo Regional de Intendencia 
número 5 (Za ragoza) .—Una de capi
tán. 

7 .—Grupo Regional de Intendencia 
número 8 (La Coruña ) .—Una de capi
tán. 

Estas vacantes no podrán ser sol i 
citadas por los of ic ia les de la Escala 
aspecial de jefes y of ic ia les (de man
do) que rebasen las edades señala
das en el ar t ículo 60 del texto ar t icu
lado que desarro l la la Ley 13 /74 . 

Documentac ión: Papeleta de peti
ción de dest ino, remit ida al Cuartel 
General del Ejérci to, D i recc ión de 
Personal. 

Plazo de admis ión de pet ic iones: 
Quince días hábi les, contados a partir 
del siguiente al de la publ icac ión de 
ía presente Orden en el «Diar io Of i 
cial», deb iendo tenerse en cuenta lo 
previsto en los art ículos 10 al 17 del 
Reglamento sobre provis ión de vacan
tes de 31 de d i c i e m b r e de 1976 
(D. O. núm. 1 de 1977) . . 

Madr id, 13 de marzo de 1981. 

P o r delegación: 
.El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ PUSTER 

2.—Academia General Básica de 
Subof ic ia les (Tremp, Lé r i da ) .—Una de 
teniente auxi l iar. 

3.—C.I.R. núm. 3 (Santa Ana, Cáce-
res ) .—Una de teniente auxi l iar. 

4.—C.I.R. núm. 12 (El Ferral de ; 
Bernesga, León ) .—Una de teniente . 
auxi l iar. j 

5.—C.I.R. núm. 9 (San Clemente de 
Sasebas, Ge rona ) .—Una de teniente ; 
auxi l iar. 

6 .—Grupo Regional de Intendencia 
número 8.—Una de teniente auxi l iar 
para la Panadería Mil i tar de Figueir ido 
(Pontevedra) . 

Documentac ión: Papeleta de pet i
c ión de dest ino, remit ida al Cuartel 
General del Ejérci to, D i recc ión de 
Personal . 

Plazo de admis ión de pet ic iones: 
Quince días hábi les, contados a part ir 
del s iguiente al de la publ icac ión de 
la presente Orden en el «Diario Ofi
c ial», deb iendo tenerse en cuenta lo 
previsto en los art ículos 10 al 17 del 
Reglamento sobre provis ión de vacan
tes de 31 de d i c i e m b r e de 1976 
(D. O. núm. 1 de 1977) . 

Madr id , 13 de marzo de 1981. 

P o r delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ PUSTER 

portable (La Coruña) .—Una de sar
gento. 

14.—Grupo Regional de Intendencia 
de Baleares (Palma de M a l l o r c a ) . — 
Una de sargento. 

Documentac ión: Papeleta de pet i
c ión de dest ino, remit ida al Cuartel 
General del Ejérci to, Di recc ión de 
Personal. 

Plazo de admis ión de pet ic iones: 
Quince días hábiles, contados a part i r 
de! s iguiente al de la publ icac ión de 
la presente Orden en el «Diario Ofi-

. c ial», debiendo tenerse en cuenta lo 
| previsto en los art ículos 10 al 17 del 

Reglamento sobre provisión de vacan
tes de 31 de d i c i e m b r e de 1976 
(D. O. núm. 1 de 1977) . 

! Madr id , 13 de marzo de 1981. 

| P o r delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ PUSTER 

3.127 
Orden 362/3.127/81 

3.126 
Orden 362/3.126/81 

Clase C, t ipo 9.° 
Para of ic iales de la Escala auxi l iar 

de Intendencia, existentes en las Uni
dades y Centros que se expresan: 

1.—Academia de Intendencia (Avi
la) .—Una de teniente auxi l iar. 

Clase C, t ipo 9.° 
Para subof ic ia les de Intendencia, 

existentes en las Unidades y Depen
denc ia que a cont inuac ión se expre
san: 

1.—Almacén Central de Intendencia 
(Mad r i d ) .—Una de sargento. 

2 .—Academia General Básica de 
Subof ic ia les (Campamento G e n e r a l 
Mart ín Alonso, Tremp, Lé r i da ) .—Una 
de br igada. 

3.—Inst i tuto Pol i técnico número 1 
(Carábanchel , Mad r i d ) .—Una de br i 
gada. 

4.—Inst i tuto Pol i técnico núm. 2 (Ca-
latayud, Za ragoza ) .—Una de br igada. 
, 5.—Cuartel General de la Divis ión 

Acorazada «Brúñete» núm. 1 (Mayo
ría Central izada del NTD., M a d r i d ) . — 
Una de br igada. 

6.—Jefatura de Intendencia de la 
División Acorazada «Brúñete» núm. 1 
(Madr id) . -—Una de br igada. 

7.—G r u p o de Intendencia de la 
Agrupac ión Logíst ica núm. 1 (Retama
res, Mad r i d ) .—Una de sargento. 

8.—Cuartel Genera! de la Br igada 
de Infantería Mecanizada XXI (Mayo
ría Central izada, Bada joz ) .—Una de 
br igada. 

9 .—Unidad de in tendencia del Gru
po Logíst ico XXXII (Car tagena) .—Una 
de br igada. 

10.—Grupo Regional de Intendencia 
número 4 (Barce lona) .—Dos de sar
gento. 

11.—Grupo Regional de Intendencia 
número 5 (Zaragoza) .—Una de br i 
gada y una de sargento. 

12.—Grupo Regional de Intendencia 
número 6 (Bu rgos ) .—Una de sargento. 

13.—Unidad de Intendencia del Gru
po Logíst ico de la Br igada Aerotrans-

3.128 

SANSDAD MILITAR 

Agregaciones 

Orden 362/3.128/81 

Por necesidades del serv ic io, 
queda agregado en su ant iguo dest i 
no del Hospital Mi l i tar de La Coruña, 
por un plazo máximo de tres meses, 
o antes si se produce su relevo, el 
capi tán méd ico (E. A . ) , ere! Cuerpo 
de Sanidad Mil i tar D. Eduardo Bosca 
Sanchís (1615) , dest inado en el Hos
pital Mi l i tar de Valencia por Orden 
362 /2 .705 /81 (D . O. núm. 5 6 ) . 

Madr id , 13 de marzo de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

3.129 
Trienios 

Orden 382/3.129/81 

Con arreglo al ar t ículo 16 del 
Real Decreto Ley 22 /77 de 30 de 
marzo, art ículo 8.°, dos, de la Ley 
1/78 de Presupuestos Generales del 
Estado y demás d isposic iones comple
mentar ias y previa f iscal ización por 
la Intervención Delegada, se conceden 
once tr ienios, tres de proporc ional i 
dad 10, c inco de proporc iona l idad 6 
y tres de proporc iona l idad 4, con ant i
güedad de 10 de abri l de 1979 y a 
perc ib i r desde 1 de mayo del mismo 
año, al teniente de la Escala especia l 
de jefes y of ic ia les (de mando ) , don 
Pedro Batal la Vicente (450) , del Juz
gado Mil i tar Permanente de la 7 . a Re
gión Mil i tar, rect i f icac ión de la Orden 
13.032/208/79, de 10 de ju l io . 

Madr id , 13 de marzo de 1981. 

P o r delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ PUSTER 
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VETERINARIA MILITAR 

Cuerpo Auxiliar de Especialis
tas y Escala Básica de Subofi
ciales Especialistas del Ejército 

3.130 
Ascensos 

Orden 362/3.130/81 

Por exist ir vacante y reunir 
las condic iones que determina el apar
tado 2 del ar t ícu lo 1.° de la Ley 44 /77 
de 8 de junio (D. O. núm. 134) , se 
asciende al empleo de br igada espe
cial ista auxi l iar de Veter inar ia, con 
ant igüedad de 10 de marzo de 1981, 
al sargento de la misma especia l idad, 
don Juan Vi lches Vivancos (884) , del 
Laborator io y Parque Central de Vete
r inaria Mil i tar, cont inuando en su ac
tual dest ino y escalafonándose en el 
mismo lugar que estaba en su em
pleo anterior. 

Madr id, 12 de marzo de 1981. 

P o r delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

Nacional (B i l bao ) .—Una de capi tán 
capel lán. 

! 2 .—8. a C i rcunscr ipc ión de Pol icía 
' Nac ional (La Coruña) .—Una de capi -
I tan, capel lán. 
! 3 .—3. a Comandanc ia Móvi l de la 
| Guardia Civil (Ba rce lona) .—Una de 
I teniente capel lán. 
I Los sol ic i tantes quedan dispensados 
i del plazo de mínima permanencia en 
| sus actuales dest inos, en las cond i -
| c iones señaladas en el ar t ículo 7.° de 
¡ la Orden minister ial núm. 1 4 / 8 1 , de 
¡5 de febrero (D. O. núm. 36 ) . 

Documentac ión: Papeleta de pet i-
! c ión de dest ino, que se remit i rá al 
i Cuartel General del Ejérci to, D i recc ión 
; de Personal. 
i Plazo de admis ión de pet ic iones: 
Será de 15 días hábiles, contados a 
part ir del d ía siguiente al de la publ i -

j cac ión de la presente Orden en el 
•«Diar io Ofic ial», debiendo tenerse en 
' cuen ta lo previsto en los ar t ículos 10 
al 17 del Reglamento sobre provis ión 

! de vacantes de 31 de d ic iembre de 
i 1976 (D. O. núm. 1 /77 ) . 
! Madr id , 13 de marzo de 1981. 
i 
i 
i P o r delegación: 
! El General Director de Personal, 
! GONZÁLEZ FUSTER 

ESCUELA SUPERIOR PE 
EJERCITO 

CUERPO ECLESIÁSTICO DEL 

3.131 
Vacantes 

Orden 362/3.131/81 

De l ibre des ignac ión. 
1.—Complejo Escolar (Colegios Na

cionales de E.G.B. «Ángel de la Guar
da» y «Jaime I el Conquis tador») , pa
ra -as i s tenc ia rel ig iosa y profesor de 
Religión (Paterna, Va lenc ia ) .—Una de 
capitán capel lán. 

Documentac ión: Papeleta de peti
c ión de dest ino, que se remit i rá al 
Cuartel General del Ejérci to, D i recc ión 
de Personal. 

Plazo de admis ión de pet ic iones: 
Será de Í 5 días hábi les, contados a 
part ir del día siguiente al de la publ i 
cac ión de la presente Orden en el 
«Diario Ofic iai», debiendo tenerse en 

•cuenta lo previsto en íos art ículos 10 
al 17 del Reglamento sobre provis ión 
de vacantes de 31 de d ic iembre de 
1976 (D. O. núm. 1 /77 ) . 

Madr id , 13 de marzo de 1981. 

P o r delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

3.132 
Orden 362/3.132/81 

De libre designación. 
1.—6. a C i rcunscr ipc ión de Pol icía 

ESCUELA DE ESTADO MAYOR 

Examen ordinario del Tribunal 
de Idiomas del Ejército 

3.133 

Orden 300/3.133/81 

1. Lugar de desarrollo. 

Escuela de Estado Mayor. 

2. Fechas de exámenes. 
2.1 . Segunda quincena del mes de 

jun io de 1981. 
2.2. La fecha de exámenes de ca

da id ioma se publ icará con poster io
r idad al plazo de admis ión de instan
cias. 

3. Forma de solicitar vi examen. 

3.1 . Mediante instancia d i r ig ida por 
conduc to regular al Teniente General 
Jefe del Estado Mayor del Ejérc i to 
(Escuela Super ior del E jé rc i to ) , en la 
que se hará constar: 

3.1.1. El id ioma y las pruebas (tra
duce, habla, posee o sobresal iente) 
de las que d e s e a examinarse, de 
acuerdo con la Orden de 15 de abri l 
de 1970 (D. O. núm. 89 ) . 

3.1.2. La fecha en que realizó el 
ú l t imo examen ante el Tr ibunal de 
Idiomas del Ejércto y en caso de 
reval idación además la cal i f icación 
que deseen realizar. 

3.2. Las instancias so l ic i tando exá-
' men.es.de los id iomas f rancés e inglés, 
excepto en caso de reval idación, se 
enviarán acompañadas del correspon
diente cer t i f icado de autor ización pa
ra la prueba que sol ic i ta, expedido 
con poster ior idad al 1 de junio de 
1979 por las Escuelas Regionales c 
sus equivalentes. Las que no cumplan 
este requisi to serán devueltas a los 
interesados. 

4. Condiciones de los peticionarios 

4 . 1 . En caso de reval idación, sólo 
podrán presentarse aquel los que obtu
v ieron el grado de apt i tud o lo reva
l idaron por úl t ima vez en los exáme
nes ord inar ios de jun io y octubre y 
febrero de 1975. 

5. Plazo de admisión de instancias. 

5.1 . Las instancias deberán tener 
entrada en la Escuela Super ior de! 
Ejérci to antes del día 15 de mayo de 
1981. 

Madr id , 13 de marzo de 1981. 

El Teniente General JEME., 
GABEIRAS MONTERO 

DIRECCIÓN GENERAL 
DE LA GUARDIA CIVH 

3.134 
-Orden 120/3.134/81 

La Orden n.° 120/15.344/80 
(D. O. núm. 276) , por la que pasaba 
a la s i tuación de ret i rado el día 14 
de febrero de 1981, por cumpl i r la 

. edad reg lamentar ia , entre otros, el 
j guardia pr imero de la Guardia Civil 

don Juan Rodríguez Hernández Ochoa 
(29.425.705), del 21 Tercio- (Sevi l la), 
queda rect i f icada en lo que al mismo 
se ref iere, en el sent ido de que pasa 
a dicha si tuación por inut i l idad física 
como consecuenc ia del expediente 
instruido con arreglo a lo dispuesto 
en el ar t ículo 16 del texto refundido 
del Reglamento para la apl icación de 
la Ley de Derechos Pasivos del per
sonal mi l i tar y as imi lado de las Fuer
zas Armadas aprobado por Decreto 
número 1.599 de 15 de jun io de 1972 
(«B. O. del Estado» núm. 152) . 

Madr id , 12 de marzo de 1981. 

OLIART SAUSSOL 

http://men.es.de
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JBSECRETARIÁ DE DEFENSA 

^retaría General para Asuntos 
de Personal y Acción Social 

Orden ministerial número 1 1 1 / 
00913/81 de marzo, por la que 
se concede beneficios de ingre

so a don Ricardo Ruiz Ripoll 

Por reunir ¡as cond ic iones estable
cidas en la legis lación v igente sobre 
beneficios de Ingreso, y v isto el infor
me favorable del Estado Mayor del 
Ejército, se conceden los c i tados be
neficios, prev io examen de suf ic iencia, 
sin cubr i r plaza, en los Centros de 
Enseñanza dependientes del Ministe
rio de Defensa y en los concursos y 
oposiciones a los Cuerpos de Funcio
narios Civi les de la Admin is t rac ión Mi
litar a D. Ricardo Ruiz Ripol l , n ieto 
del comandante de Infantería D. José 
María Ruiz Elul, en posesión de la 
Medalla Mi l i tar Indiv idual . 

Madr id, 5 de marzo de 1981. 

OLIABT SAUSSOL 

Orden ministerial número 1 1 1 / 
00914/81 de marzo, por la que 
se concede beneficios de ingre
so a don Jesús Alvarez-Campa-

na Rueda 

Por reunir las cond ic iones estable
cidas en la legis lación v igente sobre 
beneficios de ingreso, y visto el in-
i uriñe favorable del Estado Mayor del 
Ejército, se conceden ¡os c i tados be
neficios, previo examen de suf ic iencia, 
sin cubrir plaza, en los Centros de En
señanza dependientes del Minister io de 
Defensa y en los concursos y oposi
ciones a los Cuerpos de Funcionar ios 
Civiles de la Admin is t rac ión Mil i tar, a 
don Jesús Alvarez-Campana Rueda, 
nieto del General de División D. Ma
nuel Alvarez-Campana y Vignote, en 
posesión de la Medal la Mi l i tar Indivi
dual. 

Madrid, 5 de marzo de 1981. 

OLIABT SAUSSOL 

DIRECCIÓN DE ¡MUTILADOS 

Bajas 

Orden 111/90265/81 

Según comunica la Di recc ión 
de Muti lados, han fa l lec ido en las 

fechas y plazas que se indican, los 
jefes y of ic ial re lac ionados a cont i 
nuación: 

Caballeros mutilados permanentes de 
guerra por la Patria 

Coronel de Infantería D. Agust ín 
González Bur i l lo (R. G. 9.196), el día 
7 de febrero de 1981, en Letux (Zara
goza) . 

Coronel honorar io ( teniente coronel 
de Infantería) D. Lorenzo García-Se
rrano San Mart ín (R. G. 27.536), el 
d ía 5 de febrero de 1981, en Madr id . 

Teniente coronel honorar io (coman
dante de Infantería) D. An ton io Quin
tana Escobar (R. G. 44.214), el día 
17 de febrero de 1981, en Madr id . 

Capitán honorar io ( teniente de La 
Legión) D. A l fonso Escámez Sánchez 
(R. G. 12.604), el d ía 11 de febrero 
de 1981, en Zaragoza. 

Madr id , 13 de marzo de 1981. 

OLIABT SAUSSOL 

Sargento de Infantería D. Manuel 
Delgado Cabra; su Registro General 
es 22.971. 

Madr id , 13 de marzo de 1981. 

Orden 111/90264/81 

Según comun ica la Di recc ión 
de Mut i lados, han fa l lec ido en las 
fechas y plazas que se ind ican, los 
subof ic ia les re lac ionados a cont inua
c ión: 

Caballeros mutilados permanentes de 
guerra por la Patria 

Sargento de Infantería D. Is idoro 
Sanz J iménez (R. G. 8.785), el día 
11 de d ic iembre de 1980, en San 
Adr ián (Navar ra ) . 

Otro, D. José San Pedro San Román 
(R. G. 27.246), el día 20 de febrero 
de 1981, en Madr id . 

Otro, D. Pedro-Hermenegi ldo Betan-
cor Bel lo (R. G. 30.264), el día 19 de 
febrero de 1981, en Arrec i fe (Las Pal
mas de Gran Canar ia ) . 

Otro, D. José Fernández A lonso (Re
gistro General 16.897), el día 24 de 
febrero de 1981, en Santa Coloma de 
Gramanet (Ba rce lona) . 

Otro, D. Rafael López Mendoza (Re
gistro General 25.909), el día 24 de 
febrero de 1981, en Córdoba. 

Sargento de Art i l ler ía 0 . Genaro 
Breña Bocache (R. G. 38.068), el día 
17 de febrero de 1981, en Hinojal 
(Cáceres ) . 

Sargento de Ingenieros D. Beni to 
Cacho J iménez (R. G. 25.737), el d ía 
21 de febrero de 1981, en Agreda 
(So r ia ) . 

Sargento legionar io D. Pascual Arro
yo Gómez (R. G. 7.905), el día 18 
de febrero de 1981, en Madr id . 

Otro, D. Constant ino Redondo l,n-
súa (R. G. 44.351), el día 28 de jun io 
de 1980, en Agares-Agrón (La Co-
ruña) . 

Madr id , 13 de marzo de 1981. 

OLIABT SAUSSOL 

Orden 111/90263/81 

Según comunica la Di recc ión 
de Mut i lados, ha fa l lec ido en las fe
chas y plazas que se c i tan el perso
nal de t ropa re lacionado a cont inua
c ión: 

Caballeros mutilados permanentes de 
guerra por la Patria 

Cabo de Infantería D. Enrique Fer
nández Falqué (R. G. 69.871), el día 
15 de febrero de 1981, en Vigo (Pon
tevedra) . 

Soldado de Infantería D. Avel ino 
Rojo García (R. G. 9.372), el día 20 
de febrero de 1981, en Palencia. 

Caballero mutilado permanente en 
acto de servicio 

Cabo pr imero de Sanidad Mil i tar 
don Juan Caamaño Ene (Registro Ge
neral 4.122), el día 13 de d ic iembre 
de 1980, en Vimianzo, Castrolo-Vi la-
seco (La Coruña) . 

Madr id, 13 de marzo de 1981. 

OT/IABT SAUSSOL 

La Orden 111/90238/81 (D. O. nú
mero 57) se rect i f ica como sigue: 

Página 1.095, co lumna tercera: 

Pensión de mutilación 

Orden 111/90268/81 

La O. C. 17.651/272/79, que 
concedió el aumento de la pensión de 
mut i lac ión en la cuantía del cuarenta 
por c iento a part ir de 1 de d ic iembre 
de 1979 al coronel de Av iac ión, caba
l lero mut i lado permanente de guerra 
don Luis Marín Malumbres (Regist ro 
General 31.380), con dest ino en la 
Di recc ión de Mut i lados, se amplía en 
el sent ido de que el aumento de 
d icha pensión es a part ir de 1 de 
agosto de 1979, debiendo deducí rse le 
las cant idades perc ib idas como pen
sión de mut i lac ión que tenía conced i 
da desde la ind icada fecha, todo el lo 
por la Pagaduría del Minister io de 
Defensa. 

Madr id , 13 de marzo de 1981. 

OLIABT SAUSSOL 

Orden 111/90262/81 

De conformidad con lo dis
puesto en el ar t ículo 18 de la Ley 
5 /76 de 11 de marzo (D. O. núm. 64 ) , 
y por haber s ido ca l i f icado dentro del 
Beneméri to Cuerpo de Mut i lados de 
Guerra por la Patria, con 65 puntos 
de mut i lac ión el sargento de Caba
llería cabal lero mut i lado permanente 

l de guerra, D. Gumers indo Pérez Fuen-
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tes (R. G. 30.793), adscr i to a la Jefa
tura Provincial de Mut i lados de Ponte
vedra, se le concede, previa f iscal i 
zación por la Intervención Delegada, 
el t reinta por c iento de pensión de 
mut i lac ión del sueldo de su empleo, 
incrementada o modi f icada esta pen
sión de acuerdo con los presupuestos 
o disposic iones vigentes en cada mo
mento, debiendo percib i r la desde el 

" día 1 de d ic iembre de 1980 por la 
Subpagaduría Mil i tar de Haberes de 
la c i tada plaza; deduciéndosele las 
cant idades percib idas en su anter ior 
puntuación desde la indicada fecha. 

Madr id, 13 de marzo de 1981. 

O I Í I A R T S A U S S O L 

Orden 111/90267/81 

La O. C. 6 .283/104/79, por 
la que le fue conced ida la pensión 
de mut i lac ión a part ir de 1 de junio 
de 1979, al cabo de la Guardia Civi l 
cabal lero mut i lado permanente en ac
to de servicio, D. Eustaquio Mart ín 
Lumbreras (R. G. 73.525), se rect i
f ica en el sent ido de que d icha pen
sión, en. la cuantía del d iec iocho por 
c iento, debe ser a part ir de 1 de abri l 
de 1979, a perc ib i r la por la Pagadu
ría del Minister io de Defensa. 

Madr id , 13 de marzo de 1981. 

O I Í I A R T S A U S S O L 

Pensión de mutilación y Meda
lla de mutilado 

Orden 111/90253/81 

Por estar c lasi f icados en el 
Beneméri to Cuerpo de Muti lados de 
Guerra por la Patria, como se indica, 
ios jefes y of ic iales relacionados a con
t inuación, adscr i tos z la Jefatura Pro
vincial de Muti lados que se detal lan, 
se les concede, previa f iscal ización por 
la Intervención Delegada, la pensión 
de mut i lación del sueldo de su empleo 
efectivo, incrementada o modi f icada 
esta pensión de acuerdo con los Pre
supuestos o disposic iones vigentes en 
cada momento, por hallarse compren
didos en los art ículos 14, 18 ó 22 de 
la Ley 5 /76, de 11 de marzo (D. O. nú
mero 64) . 

A los que estén disfrutando cual
quier otra pensión de mut i lac ión debe
rá deducírseles las cant idades que por 
elia hubiesen perc ib ido desde la fecha 
que en esta Orden se les concede. 

Al propio t iempo se Íes concede la 
Medal la de Mut i lado a los que se les 
hace constar esta c i rcunstancia, de 
conformidad con lo dispuesto en e¡ ar
t ículo 125 del Reglamento del Bene
mérito Cuerpo de Muti lados, aprobado 
por Real Decreto 712/1977, de 1 de 
abri l (D. O. núm. 91) y art ículos 32 ó 
51 de la Ley General de Recompensas 
15/1970, de 4 de agosto (D. O. nú
mero 176) . 

CLASIFICADO COMO CABALLERO 
MUTILADO ÚTIL DE GUERRA POR LA 

PATRIA 

(Comprend ido en el art ículos 18 de 
la Ley 5 /1976 y art ículo 32 de la Ley 

General de Recompensas.) 

Adscrito a la Jefatura Provincial de 
Mutilados de Avila 

Teniente honorar io (sargento de la 
Guardia Civ i l ) , ret i rado, D. Cándido 
Pascual Hernández (R. G. 66.159), con 
15 puntos de mut i lac ión, el 10 por 100. 
de pensión de mut i lac ión, a perc ib i r la 
desde el día 1 de d ic iembre de 1980; 
por el Consejo Supremo de Just ic ia 
Mi l i tar le será señalada la ci tada pen
sión conjuntamente con los haberes 
pasivos que disfrute. Se le concede la 
Medal la de Mut i lado. 

CLASIFICADOS COMO CABALLEROS 
MUTILADOS ÚTILES EN ACTO DE 

SERVICIO 

(Comprendidos en el ar t ículo 22 de la 
Ley 5/1976 y art ículo 51 de la Ley Ge

neral de Recompensas.) 

Adscrito a la Jefatura Provincial de 
Mutilados de Madrid 

Teniente corone! de Infantería, Es
cala activa, Grupo de «Mando de Ar
mas», jefe del Grupo Logíst ico de la 
Br igada Paracaidista en Alca lá de He
nares, D. José Garuti Anguiano (Re
gistro General 76.367), con 40 puntos 
de mut i lac ión, el 9 por 100 de pen
sión de mut i lac ión, a perc ib i r la desde 
el día 1 de jun io de 1979 por la Uni
dad, Cuerpo, Centro o Dependencia 
por donde perc iba sus haberes. Se le 
concede la Medal la de Mut i lado. 

Adscrito a la Jefatura Provincial de 
Mutilados de Alicante 

Capitán de Infantería, con dest ino 
en el Juzgado Mil i tar Especial de Ve
hículos a Motor de Al icante, D. Valen
tín Torres J iménez (R. G. 76.510), con 
15 puntos de mut i lac ión, el 9 por 100 
de pensión de mut i lac ión, a perc ib i r la 
desde el día 1 de d ic iembre de 1980 
por la Unidad, Cuerpo, Centro o De
pendencia por donde perc iba sus habe
res. Se le concede ¡a Medal la de Muti
lado. 

Madr id, 13 de marzo de 1981. 

O L I A R T S A U S S O L 

Orden 111/90252/81 

Por estar c lasi f icados en ei 
Beneméri to Cuerpo de Muti lados de 
Guerra por la Patria, como se indica, 
los subof ic ia les relacionados a con
t inuación, adscr i tos a la Jefatura Pro
vincial de Muti lados que se detal lan, 
se les concede, previa f iscal ización por 
la intervención Delegada, la pensión 
de mut i lación del sueldo de su empleo 
efectivo, incrementada o modi f icada 

esta pensión de acuerdo con los Pre
supuestos o d isposic iones vigentes en 
cada momento, por hallarse compren
didos en los art ículos 14, 18 ó 22 de 
la Ley 5 /76 , de 11 de marzo (D. O. nú
mero 64 ) . 

A los que estén disfrutando cual
quier otra pensión de mut i lación debe
rá deducírseles las cant idades que por 
el la hubiesen perc ib ido desde la fecha 
que en esta Orden se les concede. 

Al propio t iempo se les concede la 
Medal la de Mut i lado a los que se les 
hace constar esta c i rcunstancia, de 
conformidad con lo dispuesto en el ar
t ículo 125 del Reglamento del Bene
méri to Cuerpo de Muti lados, aprobado 
por Real Decreto 712/1977, de 1 de 
abri l (D. O. núm. 91) y art ículos 32 ó 
51 de la Ley General de Recompensas 
15/1970, de 4 de agosto (D. O. nú
mero 176) . 

CLASIFICADO^ COMO CABALLERO 
MUTILADO UTÍL DE GUERRA POR LA 

PATRIA 

(Comprend ido en el art ículos 18 de 
la Ley 5/1976 y art ículo 32 de la Ley 

Genera! de Recompensas.) 

Adscrito a la Jefatura Provincial de 
Mutilados de Madrid. 

Brigada de complemento de Infan
tería, ret irado, D. Rufino López Martí
nez de Lizarduy (R. G. 76.481), con 15 
puntos de mut i lac ión, el 10 por 100 de 
pensión de mut i lac ión, a perc ib i r la des
de e! día 1 de d ic iembre de 1980; por 
el Consepo Supremo de Just ic ia Militar 
le será señalada la c i tado pensión con
juntamente con los haberes pasivos 
que disfrute. Se le concede la Medalla 
de Mut i lado. 

CLASIFICADOS COMO CABALLEROS 
MUTILADOS ÚTILES EN ACTO DE 

SERVICIO 

(Comprendidos en el ar t ículo 22 de la 
Ley 5/1976 y art ículo 51 de la Ley Ge

nera1, de Recompensas.) 

Adscrito a la Jefatura Provincial da 
Mutilados de Valencia 

Brigada de Ejérci to del Aire del Ar
ma de Aviac ión, Escala especialistas 
armeros, con dest ino en el Ala. núme
ro 11 , Base Aérea de Manises (Va
lenc ia ) , D. Eloy Ruiz Ruiz (Registro 
General 76.221), con 20 puntos de mu
t i lac ión, el 9 por 100 de pensión de 
mut i lac ión, a percibir la desde e l día 1 
de junio de 1979 por la Unidad, Cuer
po, Centro o Dependencia por donde 
perc iba sus haberes. Se le concede ia 
Medal la de Mut i lado. 

Adscrito a la Jefatura Provincial de 
Mutilados de Vitoria 

Brigada de la Guardia Civil, retira
do, D. Isidro Mesón Rodríguez (Re
gistro General 69.491), con 15 puntos 
de mut i lac ión, el 9 por 100 de pen
sión de mut i lac ión, a percibir la desde 
el día 1 de d ic iembre de 1980; por el 
Consejo Supremo de Just ic ia Militar 
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!e será señalada la c i tada pensión con
juntamente con los haberes pasivos 
c¡ue disfrute. Se le concede la Medal la 
de Mutilado'. 

Madrid, 13 de marzo de 1981. 

O L I A R T S A U S S O L 

Orden 111/90245/81 

Por estar c las i f icados en el 
Benemérito Cuerpo de Mut i lados de 
Guerra por la Patr ia, como se indica, 
al personal de t ropa re lac ionado a con
t inuación, adscr i to a la Jefatura Pro-
cial de Mut i lados que se deta l lan, 
se ¡e concede, previa f iscal ización por 
la Intervención Delegada, la pensión de 
muti lación del sueldo de sargento, in
crementada o modi f icada esta pensión 
de acuerdo con los Presupuestos o 
disposiciones v igentes en cada momen
to, por hal larse comprend idos en los 
artículos 14, 18 ó 22 de la Ley 5 /76 , 
cíe 11 de marzo (D. O. núm. 64 ) . 

A los que estén disf rutando cual
quier otra pensión de mut i lac ión debe
rá deducírseles las cant idades que por 
ella hubiesen perc ib ido desde la fecha 
que en esta Orden se les concede. 

Al propio t iempo se les concede la 
Medalla de Mut i lado a los que se les 
hace constar esta c i rcunstancia, de 
conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 125 del Reglamento del Bene
mérito Cuerpo de Mut i lados, aprobado ' 
por Rea! Decreto 712/1977, de 1 de 
abril (D. O. núm. 91) y art ículos 32 ó 
51 de la Ley Genera! de Recompensas 
15/1970, de 4 de agosto (D. O. nú
mero 176) . 

CLASIFICADOS COMO CABALLEROS 
MUTILADOS ÚTILES DE GUERRA POR 

LA PATRIA 

(Comprendidos en el ar t ículo 18 de 
la Ley 5/1976 y art ículo 32 de la Ley 

General de Recompensas.) 

Adscrito a la Jefatura Provincial de 
Mutilados de Madrid 

Cabo de Infantería D. A ladino Mén
dez Fernández (R. G. 76.356), con 27 
puntos de mut i lac ión, el 25 por 100 
de pensión de mut i lac ión, a perc ib i r la 
desde el día 1 de ju l io de 1980 por 
la Pagaduría Mil i tar de Haberes de la 
citada plaza. Se le concede la Medal la 
de Muti lado. 

Adscrito a la Jefatura Provincial de 
Mutilados de Sevilla 

Soldado de Infantería D. Andrés Gue
rrero Moreión (R. G. 53.428), con 42 
puntos de mut i lac ión, el 25 por 100 de 
pensión de mut i lac ión, a perc ib i r la des
de el día 1 de enero de 1981 por la Pa
gaduría Mil i tar de Haberes de la cita
da plaza. 

Adscrito a la Jefatura Provincial de 
Mutilados de Zaragoza 

Arti l lero D. Salvador Palacios Tejel 
(R. G. 76.526), con 26 puntos de mu

t i lac ión, el 25 por 100 de pensión de 
mut i lac ión, a perc ib i r la desde el día 1 
de enero de 1981 por la Pagaduría Mi
litar de Haberes de la c i tada plaza. Se 
le concede la Medal la de Mut i lado. 

Subpagaduría Mil i tar de Haberes de la 
c i tada plaza. Se le concede la Medal la 
de Mut i lado. 

Adscrito a la Jefatura Provincial de 
Mutilados de Córdoba 

Adscrito a la Jefatura Provincial de 
Mutilados de Palma de Mallorca 

Soldado de Infantería D. M i g u e l 
L lompart Torres (R. G. 69.603), con 
30 puntos de mut i lac ión, el 25 por 100 
de pensión de mut i lac ión, a perc ib i r la 
desde el día 1 de d ic iembre de 1980 
por la Pagaduría Mil i tar de Haberes 
de la c i tada plaza. 

Adscrito a la Jefatura Provincial de 
Mutilados de Bilbao 

Soldado de Infantería D. Cayetano 
Romo Gómez (R. G. 76.326). con 24 
puntos de mut i lac ión, el 10 por 100 de 
pensión de mut i lac ión, a perc ib i r la des
de el día 1 de noviembre de 1980 por 
la Subpagaduría Mil i tar de Haberes de 
la c i tada plaza. Se le concede la Me
dal la de Mut i lado. 

Adscritos a la Jefatura Provincial de 
Mutilados de Cáceres 

Soldado de Infantería D. Juan Igle
sias Iglesias (R. G. 33.953), con 35 
puntos de mut i lación, el 25 por 100 de 
pensión de mut i lac ión, a perc ib i r la des
de el día 1 de octubre de 1980 por la 
Subpagaduría Mil i tar de Haberes de la 
c i tada plaza. 

Otro, D. Pedro Alvarez Valares (Re
gistro General 76.527), con 20 puntos 
de mut i lac ión, el 10 por 100 de pen
sión de mut i lac ión, a perc ib i r la desde 
el día 1 de d ic iembre de 1980 por la 
Subpagaduría Mil i tar de Haberes de 
la c i tada plaza. Se le concede la Me
dal la de Mut i lado. 

Adscritos a la Jefatura Provincial de 
Mutilados de Cádiz 

Soldado de Infantería D. Juan Ma-
ñez Clavi jo (R. G. 75.011), con 30 pun
tos de mut i lac ión, el 25 por 100 de 
pensión de mut i lac ión, a perc ib i r la des
de el día 1 de enero de 1981 por ¡a 
Subpagaduría Mil i tar de Haberes de 
la c i tada plaza. Se le concede la Me
dal la de Mut i lado. 

Otro, D. Manuel Cana González (Re
gistro General 74.777), con 24 puntos 
de mut i lac ión, el 10 por 100 de pen
sión de muti laciónv a percibir la desde 
el día 1 de noviembre de 1980 por la 
Subpagaduría Mil i tar de Haberes de 
la c i tada plaza. Se le concede la Me
dal la de Mut i lado. 

Otro, D. Martín Pérez Parrado (Re
gistro General 30.439), con 20 puntos 
de mut i lac ión, el 10 por 100 de pen
sión de mut i lac ión, a perc ib i r la desde 
el día 1 de ju l io de 1980 por la Sub
pagaduría Mil i tar de Haberes de la 
c i tada piaza. Se le concede la Meda
lla de Mut i lado. 

Otro, D. Manuel Fernández Fernán
dez (R. G. 76.167), con 20 puntos de 
mut i lac ión, el 10 por 100 de pensión 
de mut i lac ión, a perc ib i r la desde el 
día 1 de sept iembre de 1980 por la 

Soldado de Infantería D. Manuel Pal
ma Martín (R. G. 76.518), con 20 pun
tos de mut i lac ión, el 10 por 100 de 
pensión de mut i lac ión, a perc ib i r la des
de el día 1 de d ic iembre de 1980 por 
la Subpagaduría Mil i tar de Haberes de 
la c i tada plaza. Se le concede la Me
dal la de Mut i lado. 

Adscrito a la Jefatura Provincial de 
Mutilados de Lérida 

Legionar io D. J u a n Castet Safont 
(R. G. 76.553), con 20 puntos de mu
t i lac ión, el 10 por 100 de pensión de 
mut i lac ión, a perc ib i r la desde él día 
1 de enero de 1981 por la Subpagadu
ría Mil i tar de Haberes de la c i tada pla
za. Se le concede la Medal la de Mut i 
lado. 

Adscrito a la Jefatura Provincial de 
Mutilados de Málaga 

Guardia civi l , ret i rado, D. Ba ldomero 
Hernando Vázquez (R. G. 52.397), con 
20 puntos de mut i lac ión, el 10 por 100 
de pensión de mut i lac ión, a percibir
la desde el día 1 de d ic iembre de 
1980; por el Consejo Supremo de Jus
t ic ia Mi l i tar le será señalada la c i tada 
pensión conjuntamente con los habe
res pasivos que disfrute. Se le concede 
la Medal la de Mut i lado. 

Adscrito a la Jefatura Provincial de 
I Mutilados de Oviedo 

Soldado de Cabal lería D. Manuel 
Monteagudo Ferreiro (R. G. 17.753), 
con 30 puntos de mut i lac ión, el 25 por 
100 de pensión, de mut i lac ión, a perci 
bir la desde el día 1 de d ic iembre de 
1980 por la Subpagaduría Mi l i tar de 
Haberes de la c i tada plaza. 

Adscritos a la Jefatura Provincial de 
Mutilados de Pontevedra 

Soldado de Infantería D. Gumersin
do Cachafei ro González (R. G 70.368), 
con 35 puntos de mut i lac ión, el 25 por 
100 de pensión de mut i lac ión, a perc i 
bir la desde e! día 1 de d ic iembre de 
1980 por la Subpagaduría Mil i tar de 
Haberes de la c i tada plaza. 

Otro, D. Antonio Rey Zon (Regist ro 
General 76.519), con 20 puntos de mu
t i lac ión, el 10 por 100 de pensión de 
mut i lac ión, a perc ib i r la desde el día 
1 de d ic iembre de 1980 por la Sub
pagaduría Mil i tar de Haberes de la c i 
tada plaza. Se le concede la Medal la 
de Mut i lado. 

Otro, D. Ar turo García Blanco (Re
gist ro General 76.520), con 20 puntos 
de mut i lac ión, el 10 por 100 de pen
sión de mut i lac ión, a percibir la desde 
el día 1 de d ic iembre de 1980 por la 
Subpagaduría Mil i tar de Haberes de la 
c i tada plaza. Se le concede la Medal la 
de Mut i lado. 
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Adscritos a la Jefatura Provincial de 
Mutilados de Santander 

Soldado de Infantería D. José Via-
dero Lavín (R. G. 15.209), con 20 pun
tos de mut i lac ión, el 10 por 100 de 
pensión de mut i lac ión, a percibir la des
de e l día 1 de enero de 1981 por la 
Subpagaduría Mil i tar de Haberes de la 
c i tada plaza. Se le concede la Medal la 
de Mut i lado. 

Otro, D. Antol ín Blanco Cuartas (Re
gistro General 54.502), con 30 puntos 
de mut i lación, el 25 por 100 de pen
sión de mut i lac ión, a perc ib i r la desde 
el día 1 de d ic iembre de 1980 por la 
Subpagaduría Mil i tar de Haberes de 
la c i tada plaza. Se le concede la M t -
dal la de Mut i lado. 

CLASIFICADOS COMO CABALLEROS 
MUTILADOS ÚTILES EN ACTO DE 

SERVICIO 

(Comprendidos en el artículo 22 de la 
Ley 5/1976 y art ículo 51 de la Ley Ge

neral de Recompensas.) 

Adscrito a la Jefatura Provincial de 
Mutilados de Madrid 

Soldado de Infantería D. Jul ián Veti
lla Mudarra (R. G. 76.530), con 26 
puntos de mut i lac ión, el 22 y medio 
por 100 de pensión de mut i lac ión, a 
percibir la desde el día 1 de d ic iembre 
de 1980 por la Pagaduría Mil i tar de 
Haberes de la c i tada plaza. Se le con
cede la Medal la de mut i lado. 

Adscrito a la Jefatura Provincial de 
Mutilados de Cádiz 

Soldado de Infantería D. Juan Jimé
nez Romero (R. G. 75.533), con 35 
puntos de mut i lac ión, el 22 y medio 
por 100 de pensión de mut i lac ión, a 
perc ib i r la desde el día 1 de sept iem
bre de 1979 por la Subpagaduría Mil i 
tar de Haberes de la c i tada plaza. Se 
le concede la Medal la de Mut i lado. 

Madr id, 13 de marzo de 1981. 

OLIART SAUSSOL 

Medal la de Mut i lado a los que se les 
hace constar esta c i rcunstancia, de 
conformidad con lo dispuesto en el ar
t ícu lo 125 del Reglamento del Bene
mérito Cuerpo de Muti lados, aprobado 
por Real Decreto 712/1977, de 1 de 
abri l (D. O. núm. 91) y art ículos 32 ó 
51 de la Ley General de Recompensas 
15/1970, de 4 de agosto (D. O. nú
mero 176) . 

Orden 111/90259/81 

Por estar c las i f icados en el 
Beneméri to Cuerpo de Mut i lados de 
Guerra por la Patria, como se indica, 
al personal de t ropa re lacionado a con
t inuación, adscr i to a la Jefatura Pro
vincia l de Mut i lados que se detal lan, 
se le concede, previa f iscal ización por 
la Intervención Delegada, la pensión de 
mut i lac ión del sueldo de sargento, in
crementada o modi f icada esta pensión 
de acuerdo con los Presupuestos o 
d isposic iones vigente en cada momen
to, por hallarse comprendidos en los 
art ículos 14, 18 ó 22 de la Ley 5 /76, 
de 11 de marzo (D. O. núm. 64 ) . 

A los que estén disfrutando cual
quier otra pensión de mut i lación debe
rá deducírseles las cant idades que por 
el la hubiesen perc ib ido desde la fecha 
que en esta Orden se les concede. 

Al propio t iempo se les concede la 

CLASIFICADOS COMO CABALLEROS 
MUTILADOS ÚTILES DE GUERRA POR 

LA PATRIA 

(Comprendidos en el ar t ículo 18 de 
la Ley 5 /1976 y art ículo 32 de la Ley 

General de Recompensas.) 

Adscritos a ¡a Jefatura Provincial de 
Mutilados de Barcelona 

Soldado de Infantería D. Juan Es
peja A lcoceba (R. G. 69.626), con 26 
puntos de mut i lac ión, el 25 por 100 de 
pensión de mut i lac ión, a perc ib i r la des
de el día 1 de enero de 1981 por la 
Pagaduría Mil i tar de Haberes de la c i 
tada plaza. 

Otro, D. Gregor io García Obón (Re
gistro General 76.552), con 27 puntos 
de mut i lac ión, el 25 por 100 de pen
sión de mut i lac ión, a perc ib i r la desde 
el día 1 de enero de 1981 por la Paga
duría Mil i tar de Haberes de la c i tada 
plaza. Se le concede la Medal la de 
Mut i lado. 

Adscrito a la Jefatura Provincial de 
Mutilados de Zaragoza 

Soldado de Infantería D. Félix Fer
nández Mangado (R. G. 76.543), con 
20 puntos de mut i lac ión, el 10 por 100 
de pensión de mut i lac ión, a percibir
la desde el día 1 de enero de 1981 
por la Pagaduría Mi l i tar de Haberes 
de ¡a ci tada plaza. Se le concede la 
Medal la de Mut i lado. 

Adscritos a la Jefatura Provincial de 
Mutilados de Valladolid 

Cabo de Infantería D. Patr ic io Espe
so de Castro (R. G. 76.522), con 30 
puntos de mut i lac ión, el 25 por 100 de 
pensión de mut i lac ión, a perc ib i r la des
de el día 1 de d ic iembre de 1980 por 
la Pagaduría Mil i tar de Haberes de la 
c i tada plaza. Se le concede la Medal la 
de Mut i lado. 

Soldado de Infantería D. Cipr iano 
Muñoz Martín (R. G. 76.521), con 28 
puntos de mut i lac ión, el 25- por 100 de 
pensión de mut i lac ión, a perc ib i r la des
de el día 1 de noviembre de 1980 por 
la Pagaduría Mil i tar de Haberes de la 
c i tada plaza. Se le concede la Meda
lla de Muti lado. ' 

Otro, D. Cir íaco Benito Navarro (Re
gistro General 76.572), con 15 puntos 
de mut i lac ión, el 10 por 100 de pen
sión de mut i lac ión, a perc ib i r la desde 
el día 1 de noviembre de 1980 por la 
Pagaduría Mil i tar de Haberes de la ci
tada plaza. Se le concede la Medal la 
de Mut i lado. 

Otro, D. Domic iano Martín Fernán
dez (R. G. 76.531), con 15 puntos de 

mut i lac ión, el 10 por 100 de pensión 
de mut i lac ión, a perc ib i r la desde el día 
1 de enero de 1981 por la Pagaduría 
Mil i tar de Haberes de la ci tada plaza. 
Se le concede la Medal la de Muti lado., 

Otro, D. Jul io López J iménez (Regis
tro General 76.524), con 15 puntos de 
mut i lac ión, el 10 por 100 de pensión 
de mut i lac ión, a perc ib i r la desde el día 
1 de d ic iembre de 1980 por la Pagadu
ría Mi l i tar de Haberes de la citada 
plaza. Se le concede la Medalla de 
Mut i lado. 

Adscrito a la Jefatura Provincial de 
Mutilados de Santa Cruz de Tenerife-

Soldado de Infantería D. Andrés Ca
brera Amador (R. G. 75.384), con 20 
puntos de mut i lac ión, el 10 por 100 de 
pensión de mut i lac ión, a percibir la des
de el día 1 de noviembre de 1980 por 
la Pagaduría Mil i tar de Haberes de la 
c i tada plaza. Se le concede la Medalla 
de Mut i lado. 

Adscrito a la Jefatura Provincial de 
Mutilados de Bilbao 

Legionar io D. Anacleto Canturiense 
Rodríguez (R. G. 51.901), con 20 pun
tos de mut i lac ión, el 10 por 100 de 
pensión de mut i lac ión, a perc ib i r la des
de el día 1 de d ic iembre de 1980 por 
la Subpagaduría Mil i tar de Haberes de 
la c i tada plaza. Se le concede la Me
dalla de Mut i lado. 

Adscrito a la Jefatura Provincial de 
Muetilados de Guadalajara 

Soldado de Infantería D. Andrés Sal
merón Ortiz (R. G. 36.185), con 30 
puntos de mut i lac ión, el 25 por 100 de 
pensión de mut i lac ión, a perc ib i r la des
de el día 1 de enero de 1981 por la 
Subpagaduría Mil i tar de Haberes de la 
c i tada plaza. 

Adscrito a la Jefatura Provincia! de 
Mutilados de Huelva 

Soldado de Infantería D. Sancho 
Delgado Flores (R. G. 76.539), con 15 
puntos de mut i lac ión, el 10 por 100 de 
pensión de mut i lac ión ,a percibir la des
de el día 1 de d ic iembre de 1980 por 
la Subpagaduría Mil i tar de Haberes de 
la c i tada plaza. Se le concede la Me
dal la de Mut i lado. 

Adscrito a la Jefatura Provincial de 
Mutilados de Málaga 

Soldado de Infantería D. Juan San 
tos Girón (R. G. 76.523), con 17 pun
tos de mut i lac ión, el 10 por 100 de 
pensión de mut i lac ión, a perc ib i r la des
de el día 1 de d ic iembre de 1980 por 
la Subpagaduría Mil i tar de Haberes de 
la c i tada plaza. Se le concede la Me
dal la de Mut i lado. 

Adscritos a la Jefatura Provincial de 
Mutilados de Toledo 

Soldado de Infantería D. Bonifacio-
González del Pino (R. G. 76.541), con 
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20 puntos de mut i lac ión, el 10 por 100 
de pensión de mut i lac ión, a perc ib i r la 
desde el día 1 de enero de 1981 por 
la Subpagaduría Mil i tar de Haberes de 
la citada plaza. Se le concede la Me-
dalfa de Mut i lado. 

Cabo de Infantería D. Juan Fernán
dez Esteban (R. G. 69.296), con 37 
puntos de mut i lac ión, el 25 por 100 de 
pensión, de mut i lac ión, a perc ib i r la des
de el día 1 de enero de 1981 por la 
Subpagaduría Mil i tar de Haberes de la 
citada plaza. 

Adscrito a la Jefatura Provincial de 
Mutilados de Zamora 

Soldado de Infantería D. José Martín 
Romero (R. G. 70.435), con 29 puntos 
de mut i lac ión, el 25 por 100 de pen
sión de mut i lac ión, a perc ib i r la desde 
al día 1 de sept iembre de 1980 por la 
Subpagaduría Mil i tar de Haberes de la 
citada plaza. 

CLASIFICADOS COMO CABALLEROS 
MUTILADOS ÚTILES EN ACTO DE 

SERVICIO 

(Comprendidos en el art ículo 22 de la 
Ley 5/1976 y art ículo 51 de la Ley Ge

neral de Recompensas.) 

Adscrito a la Jefatura Provincial de 
Mutilados de Madrid 

Soldado de Ingenieros D. Juan Mi
randa Toledano (R. G. 13.663), con 
20 puntos de mut i lac ión, el 9 por 100 
de pensión de mut i lac ión, a perc ib i r la 
desde el día 1 de abr i l de 1976 por la 
Pagaduría Mil i tar de Haberes de la c i 
tada plaza. 

Adscrito a la Jefatura Provincial de 
Mutilados de Barcelona 

Legionario D. M i g u e l Pedrosa Iz
quierdo (R. G. 76.551), con 37 puntos 
de mut i lac ión, el 22 y medio por 100 
de pensión de mut i lac ión, a perc ib i r la 
desde el día 1 de febrero de 1979 por 
la Pagaduría Mil i tar de Haberes de la 
citada plaza. Se le concede la Medal la 
cié Mut i lado. 

Adscrito a la Jefatura Provincial de 
Mutilados de Cádiz 

Soldado de Infantería D. Francisco 
López Fernández (R. G. 75.581), con 
32 puntos de mut i lac ión, el 22 y medio 
por 100 de pensión de mut i lac ión, a 
percibirla desde el día 1 de febrero 
de 1980 por la Subpagaduría Mil i tar de 
Haberes de la c i tada plaza. Se le con
cede la Medal la de Mut i lado. 

Adscrito a la Jefatura Provincial de 
Mutilados de Oviedo 

Soldado de Aviación D. Melchor Far-
Pón Rodríguez (R. G. 59.720), con 27 
puntos de mut i lac ión el 22 y medio por 
100 de pensión de mut i lac ión, a perci 
birla desde el día 1 de marzo de 1979 
Por la Subpagaduría Mil i tar de Habe
o s de la c i tada plaza. 

Adscrito a la Jefatura Provincia! de 
Mutilados de Pontevedra 

Clasificados como caballeros mutilados 
permanentes de guerra por la Patria 

Guardia c iv i l , ret i rado, D. Amador 
Collazo Regadas (R. G. 76.566), con 30 
puntos de mut i lac ión, el 22 y medio 
por 100 de pensión de mut i lac ión, a 
perc ib i r la desde el día 1 de enero de 
1981; por e l Consejo Supremo de Jus
t ic ia Mi l i tar le será señalada la c i tada 
pensión conjuntamente con los habe
res pasivos que disfrute. Se le concede 
la Medal la de Mut i lado. 

Madr id, 13 de marzo de 1981. 

OLIART SAUSSOL 

Ingresos 

Orden 111/90261/81 

Se concede el ingreso en el 
Beneméri to Cuerpo de Mut i lados de 
Guerra por la Patria, con la c lasi f ica
ción que se indica, a los jefes y oí ic ia-

l les re lacionados a cont inuac ión, por 
hal larse comprend idos en los art ículos 
que se c i tan de la Ley 5 /1976, de 11 
de marzo (D. O. núm. 64 ) , debiendo 
percibir sus devengos por la Pagadu
ría o Subpagaduría Mil i tar de Haberes 
que se detal lan, desde la fecha que a 
cada uno se le señala, d isf rutando, 
además, previa f iscal ización por la In
tervención Delegada, de la pensión de 
mut i lac ión que a cada uno le corres
ponde del sueldo de su empleo efec
t ivo, de conformidad con lo dispuesto 
en los art ículos 18 ó 22 de d icha Ley, 
incrementada o modi f icada esta pen
sión de acuerdo con los Presupuestos 
o d isposic iones vigentes en cada mo
mento, previa deducc ión de las cant i 
dades perc ib idas en su anter ior si tua
c ión, desde la fecha que se les seña
lan sus devengos como cabal lero mu
t i lado absoluto, permanente, inut i l izado 
por razón del Servic io o Secc ión de 
Inúti les para el Servicio, quedando en 
la s i tuación especí f ica que determina 
el ar t ículo 49, en relación con el ar
t ícu lo 47 del Reglamento del Benemé
ri to Cuerpo de Mut i lados de Guerra 
por la Patria, aprobado por Real De
creto 712/1977, de 1 de abri l («Dia
r io Oficial» núm. 91) , o en la de dis
ponible, según a cada uno se deter
mina, y adscr i to a la Jefatura Provin
cial de Mut i lados que se indica. 

Los procedentes de la s i tuación de 
ret i rado reintegrarán al Tesoro las can
t idades perc ib idas en d icha s i tuación 
desde la fecha que se les señalan sus 
devengos en el Benemér i to Cuerpo de 
Mut i lados de Guerra por la Patria, cir
cunstancia que acredi tarán mediante la 
correspondiente Carta de Pago o do
cumento análogo ante la Jefatura Pro
vincia l de Mut i lados a la que quedan 
adscr i tos. 

Al propio t iempo se les concede la 
Medal la de Mut i lado a los que se les 
hace constar esta c i rcunstancia, de 
conformidad con lo dispuesto en e\ ar
t ículo 125 de d icho Reglamento y ar-

i t ículos 32 ó 51 de la Ley General de 
i Recompensas 15/1970, de 4 de agos-
| to (D. O. núm. 176) . 

(Comprend idos en el párrafo 1.° del 
art ículo 3.° y párrafo 3.° del art ículo 7.° 
de la Ley 5/1976 y art ículo 32 de la 

la Ley General de Recompensas.) 

Comandante de Ofic inas Mi l i tares, 
ret i rado, D. Valentín Sáenz de Urtur i 
Pérez (R. G. 37.499), a la de Madr id , 
en la especí f ica. Percibi rá sus deven
gos y el 20 por 100 de pensión de mu
t i lac ión desde el día 1 de abri l de 
1981 por la Pagaduría Mil i tar de Habe
res de la c i tada plaza; cesando en la 
s i tuación de ret i rado, a la que pasó 
por O. C. de 22 de ju l io de 1980 («Dia
rio Oficial» núm. 170) . 

Teniente provisional de infantería en 
s i tuación de l icenciado D. Esteban Boz-
zano Prieto (R. G. 17.126), a la de 
Cádiz, en la especí f ica. Percibi rá sus 
devengos y el 30 por 100 de pensión 
de mut i lac ión desde el día 1 de ju l io 
de 1980 por ia Subpagaduría Mil i tar 
de Haberes de la c i tada plaza. 

Clasificados como inutilizados por ra
zón del servicio, 2.a categoría 

(Comprend idos en el art ículo 25 de la 
Ley 5/1976.) 

Comandante, de Infantería, con des
t ino en la Junta de Contratac ión de 
la 3 . a Región Mil i tar, D. Anton io Jordán 
Hernández (R. G. 73.618), a la de Má
laga, en la especí f ica. Percibirá sus 
devengos desde el día 1 de abri l de 
1981 por la Subpagaduría Mil i tar de 
Haberes de la c i tada plaza, causando 
baja en su actual dest ino. 

Comandante de Infantería, con desti
no en la Jefatura Superior de Perso
nal, D. Jesús Mouronte Fernández (Re
gistro General 70.501), a la de Madr id , 
en la especí f ica. Percibi rá sus deven
gos desde el día 1 de abri l de 1981 
por la Pagaduría Mi l i tar de Haberes de 
la c i tada plaza, causando baja en su 
actual dest ino. 

Madr id , 13 de marzo de 1981. 

OLIART SAUSSOL 

Orden 111/90266/81 

La O. C. de 22 de mayo de 
1977 (D . O. núm. 117) , que conce
dió el ingreso en el Benemér i to Cuer
po de Mut i lados de Guerra por la 
Patr ia con la c las i f icac ión de cabal le
ro mut i lado permanente de guerra, y 
efectos de 1 de abri l de 1977 al te
niente honorar io (sargento de la Pol i 
cía Nacional ) D. Al f redo Cadenas Gon
zález (R. G. 28.993), adscr i to a la 
Jefatura Provincia l de Mut i lados de 
Pontevedra, se rect i f ica en el sent ido 
de ser su ingreso con efectos de 1 
de mayo de 1976, deb iendo reinte
grar al Tesoro las cant idades perci 
b idas en la s i tuación de ret i rado a la 
que pasó por O. C. de 6 de octubre 
de 1960 («B. O. del Estado» número 
250) , desde la ind icada fecha de 1 
de mayo de 1976 hasta el 31 de mar-
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zo de 1977, ya que a part ir de 1 de 
abri l del mismo año t iene regulada 
su s i tuación como cabal lero mut i lado 
permanente, al p r o p i o ' t iempo se le 
concede el veinte por c iento de pen
sión de mut i lac ión que determina el 
ar t ículo 18 de la Ley 5/1976, con los 
incrementos y modi f icac iones que pa
ra d icha pensión se f i jen en los pre
supuestos vigentes en cada momento, 
igualmente a partir de 1 de mayo 
de 1976 por la Subpagaduría Mii i tar 
de Haberes de Pontevedra. 

Madr id, 13 de marzo de 1981. 

O U A K T SAUSSOL 

Orden 111/90260/81 

Se concede el ingreso en el 
Beneméri to Cuerpo de Mut i lados de 
Guerra por la Patria, con la clasi f i 
cación que se indica, al personal dé 
t ropa re lacionados a cont inuac ión, por 
hal larse comprend idos en los ar t ícu
los que se ci tan de la Ley 5/1976, 
de 11 de marzo ( D. O. núm. 64) , 
debiendo percibir sus devengos por 
ía Pagaduría o Subpagaduría Mil i tar 
de Haberes que se detal lan, desde 
la fecha que a cada uno se le seña
la, disfrutando además, previa f iscal i 
zación por la Intervención Delegada, 
de la pensión de mut i lac ión que a 
cada uno le corresponde, del sueldo 
de sargento, de conformidad con lo 
dispuestos en los art ículos 18 ó 22 
de d icha Ley, incrementada o modi
f icada esta pensión, de acuerdo con 
los presupuestos o d isposic iones vi
gentes en cada momento, previa de
ducción de las cant idades perc ib idas 
en su anter ior s i tuación desde la fe
cha que se les señalan sus deven
gos como cabal lero mut i lado absolu
to, permanente, inut i l izado por razón 
del servic io o secc ión de inúti les pa
ra ei servic io, quedando en la situa
ción especí f ica que determina el ar
t ícu lo 49, en relación con el ar t ículo 
47 del Reglamento del Beneméri to 
Cuerpo de Mut i lados de Guerra por 
la Patria, aprobado por Real Decreto 
712/1977, de 1 de abri l (D. O. nú
mero 91) , o en la de disponible, se
gún a cada uno se determina, y ads
cr i to a la Jefatura Provincial de Muti
lados que se indica. 

Los procedentes de la s i tuación de 
ret i rado reintegrarán al Tesoro las 
cant idades percib idas en d icha situa
ción desde la fecha que se le señala 
sus devengos en ei Beneméri to Cuer
po de Muti lados de Guerra por la 
Patria, c i rcunstancia que acredi tarán 
mediante la correspondiente carta de 
pago o documento análogo ante la 
Jefatura Provincial de Mut i lados a !a 
que quedan adscr i tos. 

Al propio t iempo se le concede la 
Medal la de Mut i lado, a los que se ¡es 
hace constar esta c i rcunstancia, de 
conformidad con lo dispuesto en el 
ar t ículo 125 de d icho Reglamento y 
ar t ículos 32 ó 51 de la Ley General 
de Recompensas 15/1970, de 4 de 
agosto (D. O. núm. 176) . 

Clasificados como caballeros mutila
dos permanentes de guerra por la 

Patria 

(Comprend idos en el párrafo 1.° del 
ar t ícu lo 3.° y párrafo 3.° del ar t ículo 
7.° de la Ley 5/1976 y ar t ículo 32 de 

la Ley General de Recompensas) 

Cabo de Infantería D. Abelardo Car-
mona Arroyo (R. G. 34.354), a la de 
Sevil la en la especí f ica. Percibi rá sus 
devengos y e l veinte por c iento de 
pensión de mut i lac ión desde el día 1 
de sept iembre de 1980 por la Paga
duría Mil i tar de Haberes de la c i tada 
plaza. Se le concede la Medal la de 
Mut i lado. 

So ldado de Infantería D. Manuel 
Carbaí lo Palmas (R. G. 76.026), a la 
de Pontevedra en la especí f ica. Perci
birá sus devengos y el veinte por 
c iento de pensión de mut i lac ión desde 
el día 1 de d ic iembre de 1980 por la 
Subpagaduría Mil i tar de Haberes de 
la c i tada plaza. Se le concede la 
Medal la de Mut i lado. 

Soldado de Infantería D. Domingo 
Elguezábal Echevarría (R. G. 29.149), 
a la de Bi lbao en la especí f ica. Per
c ib i rá sus devengos y el veinte por 
c iento de pensión de mut i lac ión des
de el día 1 de noviembre de 1980 
por la Subpagadur ía jvli l itar de Habe
res de la c i tada plaza. Se le con
cede la Medal la de Mut i lado. 

Otro, D. Pedro Moreno Hernández 
(R. G. 48.098), a la de Las Palmas de 
Gran Canaria en la especí f ica. Per
c ib i rá sus devengos y el veinte por 
c iento de pensión de mut i lac ión des
de el día 1 de noviembre de 1980 
por la Subpagaduría Mil i tar de Habe
res de la c i tada plaza. Se le concede 
la Medal la de Mut i lado. 

Otro, D. Enrique Soto Zardón (Re
gistro General 50.637), a la de Ovie
do en la especí f ica. Perc ib i rá sus 
devengos y el veinte por c iento de 
pensión de mut i lac ión desde el día 1 
de d ic iembre de 1980 por la Subpa
gaduría Mil i tar de Haberes de la c i 
tada piaza. Se le concede la Medal la 
de Mut i lado. 

Soldado de ingenieros D. Manuel 
Gómez Carrera (R. G. 76.420-), a la 
de Pontevedra en la especí f ica. Per
c ib i rá sus devengos y el veinte por 
c iento de pensión de mut i lac ión des
de el día 1 de d ic iembre de 1980 
por la Subpagaduría Mil i tar de Habe
res de la c i tada plaza. Se le concede 
la Medal la de Mut i lado. 

Legionar io D. Marcial Manuel Be
sada Frieiro (R. G. 76.084), a la de 
Pontevedra en la especí f ica. Percibi
rá sus devengos y el veinte por c ien
to de pensión de mut i lac ión desde 
el día 1 de sept iembre de 1980 por 
la Subpagaduría Mil i tar de Haberes 
de la c i tada plaza. Se le concede la 
Medal la de Mut i lado. 

(Comprend idos en el párrafo 1.° del 
art ículo 3.° y d isposic ión común 9 . a 

de la Ley 5/1976 y art ículo 113 del 
v igente Reglamento de 1 de abri l de 

1977) 

Soldado de Infantería D. Carmelo 
Laínez Pell icer (R. G. 27.447), a la 

de Zaragoza en la especí f ica. Perci
b i rá sus devengos y el diez por ciento 
de pensión de mut i lac ión desde el 
día 1 de abri l de 1981 por la Pagadu
ría Mil i tar de Haberes de la citada 
plaza. 

Otro, D. Enrique J i rá ldez Pazo (Re
gistro General 15.884), a la de Ponte
vedra en la especí f ica. Percibirá sus 
devengos y el diez por c iento de 
pensión de mut i lac ión desde el día 
1 de abri l de 1981 por la Subpaga
duría Mil i tar de Haberes de la citada 
piaza. 

Otro, D. Eustaquio Zalama Mato 
(R. G. 7.540), a la de San Sebastián 
en la especí f ica. Perc ib i rá sus deven
gos y el diez por c iento de pensión 
de mut i lac ión desde el día 1 de abril 
de 1981 por la Subpagaduría Militar 
de Haberes de la c i tada plaza. 

Soldado de Ingenieros D. Miguel 
Medina Dámaso (R. G. 46.681), a la 
de Las Palmas de Gran Canaria en 
la especí f ica. Perc ib i rá sus devengos 
y ei diez por c iento de pensión de 

¡ mut i lac ión desde el día 1 de febrero 
de 1981 por la Subpagaduría Militar 
de Haberes de la c i tada plaza. 

Clasificado como caballero mutilado 
absoluto en acto de servicio 

(Comprend ido en el ar t ículo 4.° y 
ar t ículo 7.° núm. 2 de la Ley 5/1976 
(D. O. núm. 64) , y ar t ículo 51 de la 

|Y Ley General de Recompensas) 

Soldado de Aviac ión D. Ceferino Ro
dríguez J iménez (R. G. 76.173), a la 
de Castel lón de la Plana en ¡a de 
disponib le forzoso. Percibi rá sus de
vengos y el noventa por c iento de 
pensión de mut i lac ión desde el día 1 
de octubre de 1980 por la Subpaga
duría Mil i tar de Haberes de la citada 
plaza. Se le concede la Medal la de 
Mut i lado. 

Clasificados como caballeros mutila
dos permanentes en acto de servicio 

(Comprend idos en el ar t ículo 4.° y 
ar t ículo 7.°, núm. 3 -de la Ley 5/1976 
y art ículo 51 de la Ley General J e 

Recompensas) 

So ldado de Infantería D. José Ca
bezas Gal lardo (R. G. 63.531), a la 
de Cádiz en la de disponib le forzo
so. Percibi rá sus devengos y el die
c iocho por c iento de pensión de muti
lación desde el día 1 de diciembre 
de 1980 por la Subpagaduría Miiitar 
de Haberes de la c i tada plaza. Se le 
concede la Medal la de Mut i lado. 

Otro, D. Adol fo Robledo Pérez (Re
gistro General 73.148), a la de Va
lencia en la de disponib le forzoso. 
Percibi rá sus devengos y el diecio
cho por c iento de pensión de muti
lación desde el día 1 de marzo de 
1979 por la Pagaduría Mil i tar de Ha
beres de la c i tada plaza. Se le con
cede la Medal la de Mut i lado. 

Legionar io D. Francisco Navarro Ro
mero (R. G. 61.813), a la de Málaga 
en la especí f ica. Percibi rá sus deven
gos y el d iec iocho por c iento de pen
sión de mut i lac ión desde el día 1 de 
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marzo de 1980 por la Subpagadur ía 
Militar de Haberes de la c i tada plaza. 
Se le concede la Medal la de Muti
lado. 

Cabo pr imero de la Pol icía Nacio
nal con dest ino en la 92 Bandera, 
don Francisco Sánchez Arcos (Regis-
tro General 75.895), a la de Granada 
en la de d isponib le forzoso. Perci
birá sus devengos a part ir del día 
1 de abri l de 1981 y el veint is iete 
por c iento de pensión de mut i lac ión 
desde el día 1 de ju l io de 1978 por 
la Pagaduría Mi l i tar de Haberes de 
la c i tada plaza. Se le concede la 
Medalla de Mut i lado. 

Madr id, 13 de marzo de 1981. 

OLIABT SAUSSOL 

La Orden 111/90221/81 (D. O. nú
mero 57) se rect i f ica como sigue: 

Página 1.100, co lumna segunda-
Cabo de Art i l ler ía D. Conrado Díaz 

Torico; su segundo apel l ido es Torr ico . 
Madr id, 13 de marzo de 1981. 

lac ión con el ar t ícu lo 51 de la Ley Ge
neral de Recompensas 15/1970, de 4 
de agosto (D. O. núm. 176) , se con
cede la Medal la de Mut i lado al coman
dante de Art i l ler ía, cabal lero mut i lado 
permanente de guerra D. José Ave
l laneda Rodríguez (R. G. 75.341), ads
cr i to a la Jefatura de Mut i lados de 
Mel i l la . 

Madr id , 13 de marzo de 1981. 

OLIABT SAUSSOL 

Orden 111/900243/81 

La O. C. de 30 de noviem
bre de 1942 (D. O. núm. 274) , que 
concedió el ingreso en el Benemér i to 
Cuerpo de Mut i lados de Guerra por la 
Patria, con la c las i f icac ión de caba
llero mut i lado permanente de guerra, 
al so ldado de Infantería D. Isidro Sáez 
Jiménez (R. G. 8.785), adscr i to a la 
Jefatura Provincial de Mut i lados de 
Pamplona, se rect i f ica en el sent ido 
de ser su pr imer apel l ido el de Sanz. 

Madr id , 13 de marzo de 1981. 

OLIABT SAUSSOL 

Orden 111/90241/81 

Con arreglo a lo que determi
na el ar t ícu lo 125 del Reglamento de l 
Beneméri to Cuerpo de Mut i lados, apro
bado por Real Decreto 712/1977, de 
1 de abr i l (D . O. núm. 91 ) , en rela
c ión con el ar t ículo 51 de la Ley Ge
neral de Recompensas 15 /1970, de 4 
de agosto (D. O. núm. 176) , se con
cede la Medal la de Mut i lado al cabo 
de Infantería, cabal lero mut i lado per
manente en acto de servic io D. Pedro 
Javier Díaz León (R. G. 65.716) , con 
dest ino en la Jefatura Provincial de 
Mut i lados de Santa Cruz de Tener i fe. 

Madr id , 13 de marzo de 1981. 

OLIABT SAUSSOL 

Orden 111/90244/81 

La O. C. 111/90151/81 («Dia
rio Oficial» núm. 39 ) , que concedió el 
ingreso en el Benemér i to Cuerpo de 
Muti lados de Guerra por la Patr ia, con 
ía c las i f icación de cabal lero mut i lado 
permanente de guerra, al so ldado de 
Infantería D. José Fernández Alvarez 
(R. G. 26.957), adscr i to a la Jefatura 
Provincial de Mut i lados de Oviedo y 
por la que se le señaló el 18 por 100 
de pensión de mut i lac ión del sueldo 
de sargento, se rect i f ica en el sent ido 
de que la pensión refer ida es la del 
20 por 100. 

Madr id , 13 de marzo de 1981. 

OLIABT SAUSSOL 

Medalla de ¡VIutilad© 

Orden 111/90242/81 

Con arreglo a lo que deter
mina el ar t ícu lo 125 del Reglamento 
del Beneméri to Cuerpo de Mut i lados, 
aprobado por Real Decreto 712/1977, 
de 1 de abri l (D. O. núm. 91 ) , en re-

Cambio de situación 

Orden 111/90246/81 

Causa baja en su dest ino de la Di
recc ión de Mut i lados el día 29 de mar
zo de 1981 el capi tán honorar io (te
niente de Infanter ía) , cabal lero muti la
do permanente de guerra D. Jonás de 
la Cruz Cardiel (R. G. 33.697), por 
cumpl i r en ese día la edad que esta
b lece el párrafo 2.° del ar t ícu lo 56 del 
Reglamento del Beneméri to Cuerpo de 
Mut i lados de Guerra por la Patria, 
aprobado por Real Decreto 712/1977 
de 1 de abri l (D. O. núm. 91) quedan
do en la s i tuación especí f ica que de
termina el párrafo 1.° del ar t ículo 49 
en relación con el ar t ículo 47 del cita
do Reglamento, y adscr i to a la Jefatu
ra Provincial de Mut i lados de Madr id . 

Madr id , 13 de marzo de 1981. 

OLIABT SAUSSOL 

Orden 111/90247/81 

Causa baja en su dest ino de 
la Jefatura Provincial de Muti lados de 
Huelva, el día 26 de marzo de 1981, el 
teniente honorar io (br igada de Infan
te r ía ) , cabal lero mut i lado permanente 
de guerra, D. Miguel Casti l lo Gálvez 
(R. G. 14.079), por cumpl i r en ese 
día la edad que establece el párrafo 
2.° del art ículo 56 del Reglamento del 
Beneméri to Cuerpo de Muti lados de 
Guerra por la Patria, aprobado por 
Real Decreto 712/1977, de 1 de abri l 
(D. O. núm. 91) , quedando en la situa
ción especí f ica que determina el pá
rrafo 1.° del ar t ícu lo 49 en re lac ión 
con el ar t ículo 47 del c i tado Regla
mento y adscr i to a la referida Jefa
tura. 

Madr id , 13 de marzo de 1981. 

OLIABT SAUSSOL 

Orden 111/90248/81 

Causa baja en su dest ino de 
la Jefatura Provincial de Muti lados de 
Granada, el día 19 de marzo de 1981, 
el sargento de Infantería, cabal lero mu
t i lado permanente de guerra, D. José 
Rodríguez Gutiérrez (R. G. 2.511), por 
cumpl i r en ese día la edad que esta
blece el párrafo 2.° del art ículo 56 del 
Reglamento del Beneméri to Cuerpo de 
Mut i lados de Guerra por la Patria, apro
bado por Real Decreto 712/1977, de 1 
de abri l (D. O. núm. 91 ) , quedando 
en la s i tuación especí f ica que determi
na el párrafo 1.° del art ículo 49 en re
lación con el ar t ículo 47 del c i tado 
Reglamento, y adscr i to a la refer ida 
Jefatura. 

Madr id , 13 de marzo de t 9 8 1 . 

OLIABT SAUSSOL 

Orden 111/90249/81 

Causa baja en su dest ino de 
la Di recc ión de Mut i lados, a pet ic ión 
propia, el capi tán honorar io ( teniente 
de Ingenieros) , cabal lero mut i lado per
manente de guerra, D. Marcel ino Vidal 
Regueiro (R. G. 34.799), quedando en 
la s i tuación especí f ica que determina 
el art ículo 49 en relación con el ar
t i cu lo 47 del Reglamento del Benemé
r i to Cuerpo de Mut i lados de Guerra por 
la Patria y adscr i to a la Jefatura Pro
vincia l de Mut i lados de Madr id . 

Madr id , 13 de marzo de 1981. 

OLIABT SAUSSOL 

Orden 111/90250/81 

Causa baja en su dest ino de 
la Jefatura Provincia! de Mut i lados de 
Madr id por ap l icac ión de lo dispuesto 
en el ar t ículo 53 de! Reglamento del 
Beneméri to Cuerpo de Mut i lados de 
Guerra por la Patria, el cabo pr imero 
de Ingenieros, cabal lero mut i lado per
manente en acto de servicio, D. Jul io 
Conde Picó (R. G. 62.241), quedando 
en la s i tuación de d isponib le forzoso 
y adscr i to a la referida Jefatura. 

Madr id , 13 de marzo de 1981. 

OLIABT SAUSSOL 

Cruz a la constancia 

La Orden 111/90157/81 (D. O. nú
mero 52) se rect i f ica como sigue: 

Página 1.022, co lumna tercera: 
Sargento de Infantería D. Fidel Zu-

darie Carlos; su pr imer apel l ido es Zu-
daire. 

Madr id, 13 de marzo de 1981. 
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ORDENES DE OTROS MINISTERIOS 

MINISTERIO DEL INTERIOR 
Situaciones 

Resolución de 12 de enero de 1981, de 
la Dirección de ja Seguridad del Es
tado por la que se dispone el pase a 
situación de retirado, por inutilidad 
física, del Policía del Cuerpo de la 
Policía Nacional don Pedro Limpo 
Becerra. 

Exorno. Sr.: Esta Di recc ión, en ejer
c ic io de las facul tades confer idas por 
la Ley de 20 de ju l io de 1957, ha te
nido a bien d isponer el pase a situa
ción de ret irado, por inut i l idad f ís ica, 
del Pol icía del Cuerpo de la Pol icía Na
cional don Pedro L impo Becerra, y 
que por el Consejo Supremo de Just i
cia Mil i tar le será efectuado el seña : 

lamiento de haber pasivo que corres
ponda, previa propuesta reglamenta
ria. 

Lo digo a V. E. para su conoc imien
to y efectos. 

Dios guarde a V.- E. muchos años. 
Madr id, 12 de enero de 1981.—El Di

rector, Francisco Laína García. 

Excmo. Sr. General Inspector de la Po
l icía Nacional . 

Resolución de 12 de enero de 1981, 
de la Dirección de la Seguridad del 
Estado, por la que se dispone el pa
se a situación de retirado, por inuti
lidad física en acto de servicio, del 
policía del Cuerpo de la Policía Na
cional don Ángel Mayordomo Oveje-

Excmo. Sr.: Esta Di recc ión, en ejer
c ic io de las facul tades confer idas por 
la Ley de 20 de ju l io de 1957, ha te
nido a bien disponer el pase a situa
ción de ret irado, por inut i l idad física 
en acto de servicio, de l pol icía del 
Cuerpo de la Pol icía Nacional don Án
gel Mayordomo Ovejero, y que por el 
Consejo Supremo de Just ic ia Mil i tar le 
será efectuado el señalamiento de ha
ber pasivo que corresponda, previa 
propuesta reglamentar ia. 

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos. 

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madr id , 12 de enero de 1981.—El 

Director, Francisco Laína García. 

Excmo. Sr. General Inspector de la 
Pol icía Nacional . 

(Del B. O. E. n.° 62, de 13-3-81). 

S E C C I Ó N D E A D Q U I S I C I O N E S Y E N A J E N A C I O N E S 

JUNTA DE COMPRAS DELEGADA EN 
EL CUARTEL GENERAL DEL EJER

CITO 

Paseo de Moret, 3-B MADRID 

Urgente 

Expediente 1A. C. 12/81-20 

Hasta los 10 horas del día 31 de 

marzo de 1981 se admiten ofertas en 
la Secretaría de esta Junta, para la ad
quis ic ión de 10 equipos móvi les de du
chas por un importe total de 30.000.000 
de pesetas. 

El c i tado concurso se celebrará a 
las 12,30 horas del día 31 de marzo de 
1981 en el Salón de Actos de esta Jun

ta, en cuya Secretaría pueden consul
tarse los Pl iegos de Base desde las 
9,30 horas hasta los 13 horas. 

El importe de los anuncios será a 
cargo de los adjudicatar ios. 

Madr id, 11 de marzo de 1981. 

Núm. 7í P. 1—1 

Se recuerda lo dispuesto por la Superioridad respecto a la conveniencia de insertar en este D IARIO OFICIAL 
cuantos anuncios hayan de publicarse por los Organismos, Guerpos, Centros y Dependencias militare)», indepen 

dientemente de los que f iguren en otras revistas oficiales y en ia Prensa nacional . 

Se halla a la venta en este Servicio de Publicaciones («Diario Oficial y C. L » ) , 
Folleto encuadernado en rústica, que contiene el texto y anexos del Real Decreto 
2205/1980, por el que se regula el trabajo del Personal Civil no Funcionario en los 
Establecimientos Militares. 

El precio del mismo es de 120 pesetas, más gastos de envío. 

LA DIRECCIÓN 

SERVICIO DE PUBLICACIONES DEL EJERCITO.—«DIARIO OFICIAL» 

Palacio de Buenavista Alcalá, 51 Madrid -14 


